
"Año del Bicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

El Agustino, 20 de febrero del2O21

oFtclo N" 247-202{ -GSC-ALCIMDEA

JORGE VICENTE MARTIN MUÑOZ WELLS

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CORESEC LIMA

Presente.

ASUNTO: Remitir el Plan de Acción Distrital de El Agustino

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente
a nombre del Concejo Municipal del Distrito de El Agustino que me ahorro
en representar y en mi calidad de Presidente del CODISEC El Agustino.

En cumplimiento a la Directiva No 011-2019-IN-DGSC y a los

documentos de la referencia se le remite el levantamiento de observaciones
de Ia propuesta del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2021
del Distrito de ElAgustino, mediante el link de DRIVE que será compartido al

coneo Jaime.carrillo externo@m u nlima. gob. pe.

Agradeciendo anticipadamente su gentil atención al presente,

aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial
consideración y estima personal.
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PRESENTACION

El presente plan de acción distrital en seguridad ciudadana2021, renueva el compromiso del Comité

Distrital de Seguridad Ciudadana, en adelante CODISEC, con la Municipalidad de El Agustino,

mediante una planificación estratégica de acciones multisectoriales, asimismo delega atribuciones,

funciones y responsabilidades a las autoridades involucradas en el planeamiento, ejecución de los

planes, programas y proyectos de obligatorio cumplimiento, así como la evaluación de los resultados

de las actividades. La matriz metodológica en la que se apoya este plan de acción distrital en

seguridad ciudadana 2021 está dado por el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 en

estricta sujeción a la realidad del distrito de ElAgustino.

Las políticas de la actual gestión municipal, están orientadas a tener un distrito seguro, ordenado,

moderno y saludable, siendo la base en Ia que el presente plan prioriza sus actividades, en función

a la problemática detectada y a la capacidad real de los operadores de la Seguridad Ciudadana,

siendo necesario resaltarque la Municipalidad y la Policía Nacional del Perú tienen el rolfundamental

de coordinar, conducir y comandar las diversas operaciones a ejecutar, destinadas a dar protección,

seguridad y tranquilidad a la comunidad.

Actualmente la Municipalidad Distrital de El Agustino, está fortaleciendo su Serenazgo,

incrementando la cantidad de serenos, vehículos y motocicletas, potenciando el Centro de Control

de Operaciones, en adelante Alerta Agustino, que está dotado de 161 modernas cámaras de

vigilancia, las mismas que son monitoreadas por personal altamente calificado.

En seguridad ciudadana se vienen dando capacitaciones al personal de Serenazgo y de transporte

para el efecto se llevó el curso de dirigido por la municipalidad de Lima y en el caso de transporte

curso de seguridad vial y atención al público, con la finalidad de maximizar su capacidad y eficacia.

Finalmente se viene realizando una política de acercamiento ciudadano, verificando la situación real

de cada sector, tomando las opiniones e información de los vecinos y adoptando las medidas de

seguridad correspondientes, integrándolas en elesquema del presente plan de acción.

Este plan de acción en Seguridad Ciudadana, es presentado como un instrumento de gestión

actualizado a la realidad, para sentar bases óptimas y duraderas de seguridad ciudadana que

apuntalen el desarrollo sostenido del distrito de El Agustino, finalmente, renovamos nuestro

compromiso con la comunidad distrital, a la que representamos en todo.
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CAPITULO I

1. DTAGNO§T|CO

A. DEFINICION DEL PROBLEMA.

La problemática en Seguridad Ciudadana del distrito de ElAgustino, se concentra en cuatro
aspectos en específico: Delitos Contra el Patrimonio Robo y Hurto situación preocupante si
se tiene en consideración que, según el observatorio nacional de seguridad ciudadana, el
83.5% de las víctimas de un acto delictivo no denuncia el hecho, a lo cual denominamos cifra
negra. Violencia en contra de mujeres e integrantes del grupo familiar, constituye un
grave problema de salud pública y una violación de los derechos humanos de las mujeres e
integrantes del grupo familiar'. Accidentes de tránsito, con daños materiales y lesiones
recurrente en nuestro distrito demostrando la existencia de inseguridad porque las
consecuencias que trae son daños materiales, lesiones y muertes. Seguidamente de un
Aspecto importante como la Victimización cometida por bandas criminales genera un clima
de inseguridad ciudadana en la sociedad de los vecinos der agustino

b. MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVA

MARCO CONCEPTUAL
El presente Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del Agustino se encuentra
elaborado dentro del marco conceptualy estratégico que orienta, sustenta y estructura el plan
Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2A23, articulado con el Plan de Acción Regional de
Seguridad Ciudadana 2021 de Lima Metropolitana.

NORMATIVA

. Ley N" 27933 y sus modificatorias
r Reglamento de la Ley N" 22933 y sus modificaciones
r Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 201g-2023
o Directiva N' 011-2019-IN-DGSC.

NORMATIVA SOBRE EL E§TADO DE EMERGENCIA POR EL COVID.I9

o Decreto Supremo N" 170-2020-pCM
22 de octubre de 2020

o Decreto Supremo N" 146-2020-pCM
28 de agosto de 2020

¡ Decreto Supremo N" 139-2020-pCM
12 de agosto de 2020

. Desretq §qBreruq N" 116-2Q?8-PCM
26 de junio de 2020

¡ Decreto Supremo N' 101-2020-pCM
r Decreto Supremo que aprueba Ia Fase 2 de la Reanudación de Actividades

Económicas
4 de junio de 2020
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. Decreto Supremo N'094-202O-PCM
Medidas para la ciudadanía hacia una nueva convivencia y prórroga del Estado
de Emergencia
23 de mayo de 2020

. Decreto Supremo N' 083-2020-PC1\{
PrÓrroga del Estado de Emergencia por coronavirus hasta el 24 de mayo de
2020
9 de mayo de 2020

o Decreto Legislativo N" 1474
3 de mayo de 2020

o Decreto de Urgencia N' 047-2020
Medidas extraordinarias para reducir el impacto de las medidas de aislamiento
social

. 27 de abril de 2020

. Decreto de lJrgencia N' 048-2020
Medidas extraordinarias con [a finalidad de adquirir bienes y servicios
necesarios
27 de abril de 2020

. Decreto Legislativo IV' l47O
27 de abril de ?O2O

. Decreto de Urgencia N' 049-2020
Medidas complementadas destinadas al financiamiento de la micro y pequeña
empresa
27 de abril de 2OZO

. Resolución Ministerial N" 080-2020-TR
26 de abril de 2OZO

. Resolución Ministerial N" 081-2020-TR
26 de abril de 2O2O

o Decreto Supremo N" 011-202O-TR
21 de abril de 2020

. Decreto Supremo NI'084-202O-EF
21 de abril de ?02A

¡ Decreto de Urgencia N" 044-2020
21 de abril de 2O2O

. Decreto Legislativo N' 1466
21 de abril de 2O2O

. Decreto de Urgencia N" O4Z-?AZO
19 de abril de 2020

o Decreto Legislativo N' 1465
19 de abril de 2O2O

o Decreto Supremo N'083-2020-EF
18 de abril de 2O2O

o Resolución Ministerial N' 0gZ-202O-PCM
16 de abril de 202A

. Decreto de Urgencia N" 039-2020

4

w



_-'{ 11r
§§oIsEc

DI§TRITO DE
ELAGU§TI¡]O

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD GIUDADANA

§ECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

16 de abril de ZO2O

Decreto Supremo N' 01 5-2020-SA
16 de abril de 2020
Decreto Supremo N" 006-2020-lN
15 de abril de 2O?0
Decreto Legislativo N" 1460
15 de abril de 2O2O

Re s olución Nfini srerial N' L 1 t -? 02 0 -MINEM/DM
1.4 de abril de 2070
Decreto Supremo N' 067-2020
14 de abril de 2020
Decreto Legislativo I{' 1459
14 de abril de 2020
Decreto Legislativo N' 1458
1.1 de abril de ZO?0

Decreto Supremo N' 068-2020-PCM
13 de abril de 2O2O

Decreto de Urgencia N'037-2OZO
12 de abril de 2O2O

Decreto Supremo N" 064-202O-PCM
10 de abril de 20?0
Ley N" 31016
6 de abril de 2020
Decreto Supremo N" 061-202O-PCX,I
6 de abril de 2020
Resolución Ministerial N' 125-202O-PRODUCE
3 de abril de 2020
Decreto Supremo N" 057-2020-PCM
2 de abril de 2020
Decreto Supremo N' 058-202O-PCM
2 de abril de 2020
Resolución Ministerial N" 160-202O-MINEDU
1 de abril de 2020
Decreto de Urgencia N'03,1-2020
I de abril de 2020

C. ENFOQUES PARA ABORDAR EL PROBLEMA QUE AFECTA LA SEGURIDAD
CIUDADANA

a. Enfoque Transversal de Salud pública.

EI enfoque de salud pública brinda un marco científico y técnico, con evidencia en la
identificación de factores de riesgo involucrados en la violencia, y los medios para reducirlos
de manera específica y diferenciada (OMS, 2OO2), según sea elfenómeno que amenaza el
bienestar y la seguridad ciudadana en los territorios.
El PASC de ElAguslino202l incluye en su marco estratégico el enfoque de salud pública, el
mísmo que sostiene que la violencia es un problema de salud pública, fenómeno que puede
llegar a ser epidémico dependiendo de su alcance y extensión, siendo capaz de afectar la
salud y el desarrollo psicológico y social de las personas, las familias y las comunidades. La
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salud pública busca prevenir la violencia y mitigar sus efectos, para lo cual desagolla una
serie de factores de riesgo y, por Io tanto, al focalizar dichos factores se reduce elfenómeno
que amenaza la seguridad ciudadana. Así mismo, la pandemia ocasionada por el covid-1g
es una variable exógena que implica un grado de prioridad relevante, puesto que se
encuentra indirectamente asociada e implicada en los factores de riesgo que propician
hechos delictivos, además de la degradación de la salud mentalque se ve expuesta en mayor
amplitud por el aislamiento social acareando problemas psícosociales. Es por eso que en et
Distrito del ElAgustino priorizamos la seguridad humana enlazándola con la salud pública y
la seguridad ciudadana como aspectos fundamentales.

b. Enfoque transversal de focalización territoriar y de fenómenos.

El plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de ElAgustino 2021 incluye los siguientes
criterios de focalización: i) la focalización de fenómenos, y ¡¡) la focalización teriitorial y
descentralizada. Este enfoque nos permite reconocer grupos objetivos e intervenir de manera
focalizada según el estado del problema; sin embargo, para lograr tal fin, ha sido necesario
identificar los fenómenos que amenazan a la seguridad ciudadana deldistrito de ElAgustino,
siendo estos los delitos Contra El Patrimonio (Hurto y Robo de Celulares) y violencia contra
la mujer e integrantes del grupo familiar. Del mismo modo, propone intervenciones basadas
en fenómenos de mayor prevalencia en los territorios y en ciertos grupos poblacionales, o
que no siendo representativos constituyen una vulneración a los derechos fundamentales de
las personas, al referirnos a Ia focalización de fenómenos, debemos enfocarnos en los grupos
poblacionales ubicados en las jurisdicciones policiales de las Comisarias pNp. De Sántoyo,
El Agustino, San Cayetano y Villa Hermosa, cabe resaltar que Ia comisión del delito y
acciones violentas no es fija, produciéndose variaciones las cuales se reflejan en las
incidencias del Observatorio del Delito del Centro de Operaciones, dando como
consecuencia la priorización de las instituciones responsables de la implementación y
evaluación de la seguridad ciudadana en el distrito de el Agustino,

c. Enfoque transversal de articulación interinstitucional
La Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de ElAgustino, viene trabajando
en forma coordinada y eficaz con la Policía Nacional del Peú, representada en sus
comisarías de ElAgustino, Santoyo, San Cayetano, San Pedro, Villa Hermosa y yerbateros;
asimismo con el l\Iinisterio de Ia Mujer a través del Centro de Emergencia Mujer- ElAgustino,
con el Ministerio del lnterior a través de la Sub Prefeetura de El Agustino, con el Ministerio
Publico a través de la Fiscalía Provincial Penal de ElAgustino, con la Mancomunidad Lima-
Este, con la Municipalidad de Lima Metropolitana; con la sociedad civil organizada,
representada por las Juntas Vecinales para la seguridad ciudadana, eomités Vecinales de
Seguridad Ciudadana, el programa "Barrio Seguro", dirigentes vecinales; marchas de
Sensibilización, programas de salud por el Gobierno Distrital de Salud (GODISA), Copa
Amistad; Centro Empresarial, Comité de Lucha Contra Drogas.

d. Enfoque de género

Este enfoque constituye una herramienta metodológica que nos permite analizar el
carácter estructural de Ia violencia de la que particularmente son víctimas las mujeres y
población en situación de vulnerabilídad, así como entender el fenómeno que subyace a
estas conductas para transformar los patrones socioculturales que la legitiman y
perpetúan. El enfoque de género busca no solo el acceso igualitario a oportunidades,
sino también el goce efectivo dc los derechos humanos. Ello implica cuestionar los roles

6
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tradícionales de género. Por lo cual, en el PADSC de El Agustino se considerará el
análisis y las acciones que contemplen la atención a la violencia contra la mujer y
poblaciones vulnerables estimulando !a creación de condiciones especiales para
facilitar la participación, autonomía y empoderamiento de las mujeres.

e, Enfsque de Ge¡tión psr Resu¡649

La Munícipalidad de ElAgustino, planifica en forma artículada y consensuada con todos los
actores de la entidad, habiéndose analizado los objetivos y actividades institucionales con la
finalidad de verificar si estas se encuentran orientadas a los resultados, verificando que las
actividades previstas cuentan con un presupuesto enfocado en resultados, haciendo uso
adecuado de los recursos asignados por el Estado. EI enfoque de resultados se da en
planificación Estratégica, Presupuesto Público, Contrataciones Públicas, entre otros. Por ello
es que en el PADSC 2021 del Distrito de EI Agustino se tiene en cuenta la gestión por
resultados ya que el servicio de seguridad ciudadana y los recursos del Programa
Presupuesta 0030 "Reducción de delitos y faltas que afectan ta Seguridad Ciudadana'i

Teniendo como idea principal es el alcance de las metas trazadas en Seguridad Ciudadana,
el involueramiento de los diversos aetores de la Segur.idad Ciudadana en el distrito, la
transparencia y Ia imputabilidad; Ia utilización de las estadísticas y datos disponibles para
mejorar el proceso de decisión.

f. Enfoque de interculturalidad

Bajo el enfoque de interculturalidad, es estado reconoce y valora las diferentes costumbres
de las comunidades diversas de nuestro País. En ese sentido en el PADSC de El Agustino
promoveremos el reconocimiento social, atención y respecto de las diferencias culturales
existentes y favorece las relaciones ínterculturales, la igualdad de derechos y la no
discriminación.

g- Enfoque transversal de presupuesto, seguimiento y evaruación.

En este enfoque se requiere comprometer los presupuestos de los sectores involucrados y
Ios distintos niveles del gobierno para cumplir los objetivos previstos. En ese sentido es
fundamental destacar el seguimiento que se va a realizar al PNSC 2O19-2OZ} dado que a
través de él se puede conocer el avance del cumplimiento de objetivos y metas que se han
propuesto. En tal sentido se debe reportar el cumplimiento de cada accíón planificada. Por lo
tanto elseguimiento y la evaluación del cumplimiento de actividades es dual, por una parte a
través de los informes trimestrales y semestrales al CORESEC y CONASEC, como ante el
CEPLAN en cumplimiento de ta actividad del pOt ZOZ1.
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SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA A NIVEL DISTRITAL

INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA

UBICACIÓN GEOGRAFICA

Eldistrito de ElAgustino se ubica en la zona centralde Lima Metropolitana, está situado en la margen izquierda
de la cuenca del rio RÍmac, y conforma con otros siete distritos más, el área interdistrital denominado Lima
Este. Geográficamente se ubica entre las latitudes 12o 03' 04'y la longitud 76o sg' s4.

Los límites deldistrito de ElAgustino son:

Fuente: Elaboración Propia Plan Local de Seguridad Giudadana

POBLACIÓN

2017

2018

2019

2020

2021

Por el norte con el distrito de San Juan de Lurigancho.

Por el este con los distritos de Ate y Santa Anita.

Por el sur con los distritos de San Luis y La Victoria

Por el oeste con el Dístrito de Lima Cercado

209,448

213,968

218,277

221,974

22s,749

Según proyecciones del lNEl, y los cálculos estimados de crecimiento poblacionaldel
distrito de El Agustino ascendería a 225,749. Considerando una tasa de crecimiento
1.514/a anua¡ para el año 2021.

CUADRO N" 1

DISTRITO EL AGUSTINO: POBLACIÓN TOTAL
PROYECTADA AL 30 DE JUNIO, 2017.2021

AÑo POBLACIÓN

8

Fuente: lnstituto I'lacional de Estadística e lnformática.
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El Agustino es un distrito de población joven prevaleciendo el grupo poblacional de 15 a 2g
años. Según la distribución de edades por grupos quinquenales, el grupo de 20 a 24 años es
el que registra mayor población con un 9.9% de la población total, seguido del grupo de ZS a
29 años quienes representan el 9.6% y en un tercer grupo mayoritario el grupo de 25 a 2g
años que representa el9.4o/o de la población total. Si se considera solo al grupo poblacional
de 0 a 30 años, representa más de la mitad de la población total deldistrito.

cuadro N' 2: EL AGUSTINO - Población por Grupos euincenales
de Edad

MIGRACION
Según el censo Nacional del 2007 del lNEl, la población migrante del distrito
representa el 59.20lo, mientras que el 41.8a1o, es la población que nació en ElAgustino
la formación del distrito de El Agustino, es el resultado fundamentalmente del
movimiento migratorio acontecido en la capital entre tos años 60 y 90, con
procedencia básicamente de la región central del país. Al2O2O, esta relación debe
haberse variado en un porcentaje mínímo, haciendo un ajuste la población que nació
en el Agustino debe estar por el orden del 45% mientras que la población migrante
representara el 50 %, teniéndose en cuenta que la migración de venezolanos en el
distrito delAgustino en estos últimos tiempos ascendería a un aproximado de 10%
que se han expandido a las difurentes zenas del distrito. A eontinuaeién
presentaremos variables segÚn el lNEl de las lenguas encontradas en el distrito
costumbres y antepasados producto de la migración mencionada.

w

De0 a4años

De5 a9años

De 10 a 14 años

De 15 a 19 años

0e 20 a 24 años

De 25 a 29 años

De 30 a 34 año§

De 35 a 39 años

De 40 a 44 años

D€ 45 a 49 años

De 50 a 54 años

De 55 a 59 años

De 6O a 64 años

De 65 a 69 añas

De 7O a 74 años

De 75 a 79 años

De 8Oa 84años

De 85 a ¡¡ás

15,581

16,770

16,053

ú,a15

20,981

19,932

la,417

16,477

14743

11 ?O7

1t,326

9,356

7,340

5,313

3,819

2,618

LATS

1,5s1

tNEt zÚZtt rndisdores sociodmogratirc E, Agl,rsaíBo

'7.9

8.7

7,8

6.9

5.8

5.3

4.4

2.5
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Cuadro N'3

Cuadro No 4

EMPLEO

En el periodo comprend¡do entre ef año 2014 al año 2019, la población
econÓmícamente activa de Lima Metropolitana muestra un aumento de 10.3%, cuyo
comportamiento mantiene una tendencia creciente de 4 millones 585 mil 400
habitantes perteneeientes a Ia PEA pasando a 5 millenes 72 milg00. En elaño 2016,
la tasa de crecimiento más alto se identificó con 4.1% respecto al año 2}l1,mientras
que, en elaño 2A18,la tasa de crecimiento arrojó un 0.8% respecto alaño 2017 (lNEl:
ENAPRES).

l.-*l\d

Quechua

Aimara

Ashaninka

Awajrin / Aguaruna

Shipibo - Konibo

5h awi/Ch aya h u ita

Matsíge nka/Machi guenga

Achuar

Otra lengua nativa u originaria

Castellano

Otra lengua extranjera

Lengua de señas peruanas

No escucha, ni habla

Na sabe I No responcie

Fuente: tNEl 2020 lndicddsres saciadeñagraficas- Et Agustino

17,662

852

15

30

104

3

J

I

17

!82,774

358

an

166

353

o.

0.1

0.0

90.3

o.2

ú.0

u.¿

Población de 3 y más años de edad 202,366

Negro, moreno. zambo, muiato / pueblo afroperuano o
afrodesce ndiente

Aimara

Nativo o indígena de la amazonía

Parte de otro pueblo indígena u origirrarir:

Otro

No sabe I No responde

Fuente: lNEl 202O lndicodares socíodemogralicos- El Agustino

116,139

31,140

10,185

5,387

1 \A)

375

761

2,781

5,5S4

67.t

18.0

5.9

3.1

0.8

v.¿

0.1

3.2

1_"

Mestizo

Quechua

Bianco

10
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Cuadro N" 5

Gráfico N'2

Fuente: lNEl - Estimaciones y proyecciones de
población en base al Censo 2017

[.*ael\c

En el dístrito de ElAgustino, se aprec¡a que el 59.50A se dedica al rubro de servicios,
seguido de otras actividades (17.7%) y el comercio (15%). La población está
principalmente ocupada como trabajadores dependientes (29.1o/,') seguida por
trabajadores independientes (28.oo/o), y por personas que se dedican a los

CUAORO NO O5

DISTRITO EL AGUSTINO: POBLI\CIó}¡ rOrAT DE ,t4 Y N¡ÁS AÑOS DE EDAD, POR
GRUPOS DE EDAD, SCEÚN COT.¡OICIÓH DE ACTTVIDAO ECOUÓM¡CA Y SEXO,2OI7

(Absolub y porcentaje)
Sero f

Grr¡pos de edad
normativa

PEA Ocupada Desocupada

Absok¡to Absoluto d/o Absoluto

Total
14 - 29 años
30 - 49 añas

50 - 59 años
6O ymás añcs

1f3 089

35 521

51 2s9
'15 989
10 320

100.o

100.o

100.0

100.0

100.o

t08 306

49 587
15 514
g 96S

95.8
93.6
s6.7

97.D

9§.6

47A2
2 244
1 672
475
351

4.2

o_4

3.3

3,O

3.4

3.3

5.4
aa
?2

5.4

7.6

4.6

4.0

Hombre
14 - 29 años
30 - 49 años

50 - 59 áños
60 ymás años

63 392
'19 404
28 689
s 111

6 188

"t oo-o

100.0

100.0

100.o
100.0

61 307

18 352
28 054
I913
5 988

96.7

94.6
97.a

_q7.8

96.8

2 085

1 452
635

198

20[)

M ujer
14 - 29 años
3O - 49 aáos

50 - 59 años

60 y más áños

49 697
16 '1 r7

6 478

4 132

100.o
loo.o
100.o

100.0

l0ü.o

47 000
14 885
21 532
6 601

3 S81

94.6
a2á
95.4

96.0

96.3

2 697
1 232
1 037

276
151

Fuente: lNEl - Cersos Nac¡oñalés 2O,l?: }It de poblacióa y Vl I de Viviéñda.

Gráfico N" 05: Población Económicamente Activa de

5100000
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20L4 20ts 2016 2A77 2A78

469330ú

4884300

¡1585400

Lima Metropolitana 2014-201.8

5032200

del hogar (18.6%)
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ECONOMIA

Las acJividades económicas que predominan en Lima Este son servicios (56.8%) y
comercio (19.2o/o) y la población económicamente activa (PEA) está ocupada en su
mayoría como trabajadores dependientes (29.4o/o) e independientes (28.5%). Sin
embargo, aproximadamente el 0.8% de la pEA se encuentra desempleada.

ElAgustino en los últimos años la Población Económicamente Activa (pEA) ha ido en
aumento, actualmente está en 67.7 % (lNEl, 2018). Además uno de sus fortalezas es
la actividad industrial y el comercio al por menor y las debilidades más resaltantes es
la inseguridad ciudadana y contaminación ambientalque resulta uno de los problemas
que eldistrito ElAgustino lo está tratando en su Plan de Desarrollo Local Concertado.

EDUCACION

La Educación en el Distrito de E! Agustino se enmarca en dos tipos de gestión de
educación pública y privada que se imparte en los niveles iniciales, primarios y
secundarios. De conformidad a los cuadros estadísticos de la UGEL 05 del Ministerio
de Educación, sobre información recogida en el Distrito de El Agustino,
correspondientes al año 2019, de las instituciones educativas públicas y privadas,
donde se muestra los resultados obtenidos en las evaluaciones censales en la
matrícula y la estadística de los centros educativos.

Valiabfes de Educación
Cuadro N" 6

D|STRTTO EL AGUST|NO: POBLACIóX Cer,lSlot oE 3 A 24 ANO§ DE EDAD, pOR

cottotc¡óu DE ALFABET¡SMo, sEGúN sExo y GRUpos BE EDAD NoRMAT¡vA IIE
ESTUD|OS,2017

(Absolub y porcentsje)

§exo /
Grupos de edad

Población certsada Población alfabeta Foblación analfabeta

Absoluto % Absoluto m Absoluto nl

Total

3-5años

6-11 años

r1 ibanos

17 - 24 años

71 930

I 279

18 166

15 165

29320

r00.0

100.0

100.0

100.0

100.0

61 274

orq

16117

15049

29 183

85.2

10,0

88.7

99.2

99.5

l0 656

8 354

2849

t1ú

14.8

9ü.0

1 1.3

08

0.5

l5.t
90.3

11.2

08

0.5

14.5

83.8

11.4

0.8

05

Hombre

3-5años

6-11 años

12,16años
'17 - 24 años

35 094

4 783

g 128

7 741

14 482

100.0

100.0

100.0

100,0

J00.0

30 629

466

I 108

7 641

14 414

81.9

aa

88.8

99.2

995

85.5

18.2

BB-6

99.2

oqq

Muier

3-5años

b lt¿nos

12-16años

17 ' 24 añoÉ

35 836

4 496

I 038

7 464

1.1 838

100.0

100.ü

100.0

100 c

10c,0

30 645

459

I 003

7 408

14 769

5 465

4317

1 020

60

6B

5 191

4 037

1 029

§6

6S

FüettÉ lllEl - Cersos Naciondes 20{?; Xl dePobtasón yVIt dr1}ivienda,

l***l
\/

t2
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Guadro N" 7

w
DISTRITO EL AGUSTINO: POBLACIÓN CENSADA
GRUPoS DE EDAD, seeÚN SExo Y ASISTENCIA

DE 3 Y MÁs AÑoS DE EDAD, PoR
A UNA lNsr¡ructóN EDUcATIvA,

2{)17
(Absoluto v porcentaie)

Sexo I
Grupos de edad

Población censada Población que as¡ste Población que no
asiste

Absoluto "/" Absoluto Absoluto

Total
3 a 17 años
-18 a 29 añas
3O a 49 años
50 a 59 años
60 a más años

164 026
45 80S
44 446
58 060
19 711

21 829

I OO.0

100.§
100.o
100.o
100.0
100.o

60 142
40 034
14 543
4 559

606

35.8
a7.4
33.6
7.9

1.1

107 8a4
5 775

29 sO3

53 sol
19 105
21 592

64.2
-t2.6

66.4
92.1
96"9
98.S

Hombre
3 a 17 años
18 a 29 años
3O a 49 años
50 a 59 años
6O a más años

a2 5A2
23 164
21 894
28 053
I 467

10401

1{}0.o

100.o
10t}.ú
100.o
100.o
'100.o

29 A69
20 170
7 26A
2 123

308
126

36.2
a7 _1

'7 _6

62 713
2 99A

-14 626
25 930
I 159

10 275

63.8

66.8
92.4
96-7
98.8

M ujer
3a17años
l8 a 29 años
30 a 49 años
5O a 59 años
60 a más años

85 144
2" 641
22 552
30 007
1ú 244
l1 428

100.o
100.o
100.o
100.0
100.o
100.o

30 273
1S 864
7 675
2 436

111

35.4
87.7
34.O

8,1
2.9
1,O

55 171

2 777
14 877
27 571
9 946

64"6
12.3
66.0
91.9

Fucñté: lNEl - Cás6. N.§iohrlc 2{}l?: )ot dc ¡'obl.e¡ó¡ y 1,II dc lfryiehd.-

MATRíGULA EN EL slsrEMA EDUCATIVo poR Ttpo DE GEST|óN y ÁREA, cEocRÁFtcA, SEGúN
ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUGATIVO,20lg

CUADRO N" 8

Total

Básica
Regular

lnicial

Primaria

Secundari
a

Básica

Alternativ
a

Básica
Especial

Técnico-
Productiva
Superior
No
Universita
ria
Pedagógic
e

Tecnológic

a

Artístice

37,5O5

36,132

9,590

t6,o82

1O,460

1,006

128

2?9

24,U9

2?,579

61296

LOATO

6,923

918

128

224

12,656

12,553

3,304

5,612

?16?7

8E

15

37,505

35,132

9,590

L6,Og2

to/,60

1r006

128

239

19,438

18,683

4,929

&351

5,403

602

81

72

18,067

t7,¿49

4,661

7,73L

5,057

40¿t

47

167

24,849

23,579

6,296

LO,47O

0,823

918

128

224

12,656

12,553

3,304

5,6t7

3,637

88

15

Fuente; DE

Gestión Area Sexo Pública Privada

Rural
U rba na Masculino

Femen¡no

Etapa,

modalidad
y nivel

educativo

Total
Rural

U rbana
Urbana

Ru ra

I
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MATRíCULA DE EDUcActóN PRIMARIA poR Trpo DE cESnóN, ÁREA GEocRÁFtcA y sExo,
secúu

FoRMA DE ATENctór,l y cRaoo

CUADRO N'9

w

Gestión Área SexoConcepto Total

Total
Primaria

Primer grado

Segundo
grado

Tercer grado

Cuarto grado

Quinto grado

Sexto grado

Poli docentc
completo

Primer grado

Segundo
grado

Tercer grado

euarto grado

Quinto grado

Sexto grado

Poli docente

multigrado

Primer grado

Segundo
grado

Tercer grado

Cuarto grado

Quinto grado

Sexto grado

Un docente
multigrado

Primer grado

Segundo
grado

Tercer grado

Cuarto grado

Quinto grado

Sexto grado

L6082

2870

2995

2585

2480

2508

2644

15811

2824

2933

2534

2442

2468

2610

ó

16

247

38

46

51

38

40

34

24

10470

7796

1897

7672

1642

1681

!782

70470

1796

7897

7672

L642

1681

L782

5612

t074

1-098

913

838

862

5341

1024

1036

862

800

787

828

247

38

46

51

38

40

34

24

8

16

t6082

2810

2995

258s

2480

2508

2644

15811

2824

2933

2534

2442

2468

2610

247

8

16

38

46

51

38

40

34

24

8351

1467

1578

1368

1-286

r275

1377

8209

t446

L544

L347

7264

1259

135S

130

t7

26

27

22

16

12

4

8

7733.

L403

1"417

721'l

r!94

114)

1267

1 Rñ)

1378

1389

L193

1,1,78

t209

1255

117

2r

7n

24

16

24

t2

!2

4

8

de

74
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NÚMERO DE DOCENTES EN EL S¡STEMA EDUcATIVo PoR TIPo DE GEsilÓN Y ÁREA
eeoenÁncA

secú¡¡ ETApA, MoDALIDAD y NtvEL

CUADRO N" 1O

Privada

M¡

PERSONAL NO DOCENTE EN EL §ISTEMA EDUCAT¡VO POR TIPO DE
CCSNÓT.¡ V ÁNEE EEOENÁrICE, SEGÚru ETAPA, I'IODALIDAD Y NIVEL

EDUCATIVO,20l9
CUADRO N" I{

l.*ae)\d

Gestión Pública
Etapa,

modalidad y
nivel

educat¡vo

Total

Básica
Regular

lnicial 1/

Primaria

Secundaria
Básica

Alternativa

Básica
Especíal

Técnico-
Froductiva
Superior No
Universíüaria
Pedagógica

Tecnológica

Artística

Total 2091

2009

499

839

67L

55

1ó

9

1.137

to62

18

7

224

448

390

50

954

947

Z

275

391

281

5

2A9L

2009

18

9

499

839

67L

55

tL37

ro62

18

7

224

448

390

50

947

954

2

275

391

2AL

5

Gestión Area Pública Privada
Etapa,

modalidad v
nivel

educativo

Total

Primaría

Secundaria

Básica
Alternativa
Básica
Especial
Técnico-
Productíva
Superior No

Universitaria

Totat

ica

Básica
Regular
lnicial 1/

433

186

132

115

6

3

)

445 319

308

145

89

74

6

2

L26

L

1"25

4l

43

41

433

186

132

1r,5

6

3

3

445

308

145

89

/4

6

3

2

319

1

L26

L25

41

43

47

Fuente: Educac¡ón -
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POR TIPO DE GESNÓN Y ÁREA GEOGRÁFICA, SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL
EDUCAT|VO,20tg

CUADRO N'12

Básica
Regular

lnicial

Primaria

§esu¡da!'ia
Básica
Alternativa

Básica
Espec¡al

Técnico-
Productiva

Superior No
Universitaria
Pedagógica

Tecnológica

Artística

Total

8

2

)

354

34L

209

8'l

45

7

2

2

188

L32

28

L7

L

L

r.66

164

77
qq

28

354

341

249

87

45

8

a

a

188

177

132

28

17

7

2

1

\

166

t64

77

59

28

EL

DESERCION ESCOLAR

La deqereién eqqslar es e! abandqnp del srotema eseqlar par parte de lqs estudiantes,
provocados por la combinaciÓn de factores que se generan tanto al interior del
sistema como en contexto de tipo soc¡al, familiar, individualy delentorno. y ahora por
la pandemia ocasionada por el COVID-19.

EL abandono escolar es un problema de todos, tanto de la familia, como de la
soc¡edad. Los adolescentes que no cont¡núan sus estudios al terminar la educación
Secundaria, o que ni siquiera la finalizan y obtienen su título, se convierten en cantera
direeta de la delineueneia, la dependeneia eeenémiea, o la depresién.

En el CODISEC- ElAgustino trabajaremos en conjunto con todos los integrantes del
CODISEC, para mitigar esta situación que es primordial para el futuro dell¡strito.

El distrito de ElAgustino tiene un 10.6% de deserción escolar entre elaño 2A1T-201g
así mismo entre el año 2018-2019 se logré una reducción al G.5% tal como lo indica
el cuadro presentado por la base de datos del SlAGlE.

16

Jtlr.
t§rlt§Ec [***lW

Area Pública Privadamodalidad y
nivel Total
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CUADRO N" 13

CUADRO N" 14

Deserción de estud¡antes por UGEL y Año - Lima Metropolitana

l-**\#
por d¡strito y Año - Lima MetropolitanaDeserción de estudiantes

ANCON
ATE
BARRANCO
BREÑA
CARABAYLLO
CHACLACAYO
C}.IILCA
CHORRILLOS
CIET{EGUILLA

457
3,630
33f;
374

1,943
253
a4

1,a30
214

397
3,O35
396
394

1.809
205
l-0

L,962
144

.

7-7 5.S
4.5 3.6
3.2 4-4
3.3 2.a
5.O 4_9
3-6 1a
L_4 L.2
4-4 s.2
6-6 s-4

EL AGUSTINO 7,279 10.6 6.51,O69

PUNTA NEGRA
RIM,AC
SAN ANTONIO
S.&N BARTOLO
SAN BORJA
SAN IS¡DRO
SANjUAN DE LURI
SAN JUAN DE MIRi
SAN LUIS
SAN MARTIN DE P,
SAh' MIGUEL
SANTA ANITA
SANTA MARIA DET
SANTA ROSA
SANTIAGO DE SUR
SURQUILLO
VILLA EL SAIVADC
VILLA MAR.IA DELI

323
708
916

1,576
183

1,998
LA6a
41L
307
'774
't95

101
236

1,919
38
54

876
22
64

45L
256

4,965
2,1)2
374

3,525
656

L*24
3
86

1",227
343

2,592
2,286

45,72

32L
641.
a3l-

1,553
234

2,06L
L3A4
576
316
638
746
1-00
266

2,ú57
30
5z+

949

46
490
304

6,533
2,383
48'4

3,981
799

1 1Q'r

3
1L2

\\7a
374

3,337
3,1"58

2.6

q.D
4.9
7_1
4,O
6.6
§.1
4.5
5-a
4.7
1A
3-4
5,1
6"3
7.2
4.a
1-9
5_3
22
3.6
J- /

5.9
7.6
4"]
5.4
3.6
2.2
5.4
3.3
5.1
7.9
5.5
5.2

3.1
3.O
4.8
4.3
2.4
3.7
5"O
6-8
3.3
5-5
s_L
1L_7
5.0
4.1
8.2
6.4
4.7
o.9
9.2
4.0
3.5
5-5

5.1
J.5

4.6
4.1"
3"5
2.a
5.7
4.1
4.8
6.3
AA

4.4

JESUS MARIA
LA MOLINA
LA VICIORIA
LIMA
LTNCE
LOS OLIVOS
LURIG,ANCHO
LURIN
MAGDALENA DEL I

M}RAFLORES
PACHACAMAC
PT.}CUSANA
PUEBLO LIBRE
PUTNTE PIEDRA
PUNTA HERMOSA

Tótal general
Fuente: bases

s1.,aaz
de datos del SIAGIE

UGEL 01 SAN JUAN DE MIRAFLORES

U6EL O2 RíMAC

UGEL 03 BREÑA

UGEL 07 SAN BORJA

10,44L

8,282

5,006

8,536

7,438

4,A47

6.3

4.1

4.5

5.5
Á)
4.0

UGEL O5 SAN JUAN DE LURIGANCHO 7,856 3.86,066 6.4

bases de datos del SIAGIE

5,322 5,52L

l-* s¿¡ d i: d E:¡¡r: ra: i ri ¡-r i ¡-¡ r. e r;: ¿l ir ;i i

2017 - 2018 2018 - 2019

45,719
4.3

5.2
4.7

4.4
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SALUD

El distt'ito ElAgustino, cuenta con 73 establecimientos entre públicos categorizados y
privados que ofertan sus servicios a la población, observando que sólo el 17,8% del
totalcorresponden a sector público. E|67.5 7o cuenta con al menos un tipo de seguro.

Cuadro No 15

En relación al sector público el MINSA tiene el 84,60A de establecimientos
categorizados y en el sector privado el 98,3% están categorizados.

CUADRO N" 16

Sub

Sector
Denominación N"

%io en
relación
al total

o/o

Subsector
Público

o
.u
ñ-
o
oo

!
f

MINSA 1L 1_5.1 84.6
ESSALUD 1 1.3 7.7
F'olicía Nacionaldel
Perú 0 0 0
Solidaridad* 1. L.3 7.7
Subtotal L3 17 17.8

o2
9.ÉU=(.,, '=
§
5

Privado
categorizados 59 98.3
Centros Municipales 1* 1.3 1.7
Subtotal 60 83 82.2
TOTAT 73 100 100

Fuente: CET SNP-Dirección de Servicios-DESP-Elaborado Oficina Epidemiologta
rNo ingresado al sistema en proceso de categorización

[-..*:g]w

sl

Afiliada a algún segurc de salud

Seguro lntegral de Salud {Sl5}

EsSalud

Seguro privado de salud

Seguro de fuerras armadas o policiales

Otro seguro

Ninguno

Ver, aún usando anteojos

üir, aún usando audífonos

Hablar o comun¡carse, aún usando la lengua de señas u

otro

Moverse o caminar para usar brazos y/o piernas

Entender o aprender {concentrarse y recordar)

Relacionarse con los demás por sus pensamientos,

sent¡mientos, emociones o conductas)

h¡¡ ñguna

Fuente: lNEt 2020 lndieadores sociodemagraficos- E! Agustino

67.5143,257

1.

0^

segurotipo de

32.0

28"8

2.6

2.3

1.8

32.5

67,999

67,!67

5,506

4BOs

3,771

68,908

17,211

3625

1591

5583

2370

1909

186,278

1.1

0.9

ot.ó

18

81

alguna difícultad o limitación permanente par:r
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cARAcTERíslce DE LA sALUD.

Apt'ox. el 32% de la población en E! Agustlno, es atendida a través de los
establecimientos del MIN§A y un 28.8% corresponde a la población asegurada,
siendo atendida por EESALUD; sin embargo, existe aproximadamente un 32.5% de
la población, que aún no cuenta con ningún tipo de seguro.

MORBILIDAD DEL DISTRITO DEL AGUSTINO

La tasa de morbilidad se circunscribe al número de defunciones dentro de una
poblaciÓn. Y en el distrito de El Agustino según DIRIS LIMA ESTE estas son las
primeras cal¡sas de Morbilidad General por Consulta Externa de los años Zolg-zarc-
202A.

año zors
CUADRO N" 17

nño zorg
CUADRO N" 18
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AÑO 2020
CUADRO N'19

SALUD MENTAL

La salud ¡nqntal es un estado de bienestar en e! que la persona realiza suq
capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normat de la vida. La salud mental
genera actualmente un serio problema de salud pública no controlado y que va en
aumento, convirtiéndose una realidad es cual nos plantea generar, políticas, planes,
estrategias y programas, En el distrito de ElAgustino se ha priorizado los siguientes
casos que se atienden con frecuencia teniendo cifras altas en
Trastorno Depresivo, Ansiedad, violencia Familiar/Maltrato lnfantil.

CUADRO Nq 20

CASO§ PRIORIZADOS EN ELTIMA DESALUD MENTAL DISTRITO ELAGUSTINO

2lÍ:62}fi-7A$2ü19-2020

Fuente:Sistema de lnformacion HIS MINSA ESSMYCP DIRIS LIMA ESTE
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AÑO

VIOTENCIA

TAMTUAR/MALT

RATO INFANTII.

TRASTORNO

DEPRESIVO

TRASTORNO

PORCONSUMO

DEAI.COHOL

TRASTORNOS

PORCONSUMO

DE OTRAS

INTENTO DE

sucrDr0

ANSIEDAD

SINDROME

Yl0

TRASTORN

2020 677 1473 104 241 101 1947 37

2019 2M8 2905 176 274 75 2409 29

2018 115i 2383 92 143 82 1597 26

20fi 901 2686 u 118 45 1430 t2
20t6 1958 3135 62 106 16 1572 13
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CORONAVIRUS

En el año2020. a causa del COVID 19, el gobierno central dispuso una serie de
medidas para evitar la propagación del virus en el territorio nacional. Sin embargo,
Lima Metropolitana registró más del 50% de casos positivos a nivel nacional, 

"eguidode regiones como Lima Provincias, eallao, Lambayeque, piura entre otras.

Así mismo, en el Distrito de ElAgustino, se ha identificado 24,g56 casos positivos de
COVID-19 de casos tamizados de Marzo del 2020 hasta 12de Enero ZAZ1, y un
porcentaje de 67.7 de asintomáticos y el3z.3o/o de sintomáticos.

CUADRO N" 21

CASOS TAMIZABOS COVID.1g POR LABORATORIO SEGUH
DEFtNtcióN DE cAso DtsrRtro EL AGUSTtllo _MARzo
HASTA 12 DE ENERO .2021

OESCARTADO
63li

{434r5}

'1,904

PCR (+)

CASOS IAMIZADo§ : §8.887
CONFIRMADO

§O$PEGHO§O
1%

{§r§l

124356)

CUADRO N'22

PORCENTA,E DE ASINTOITAT|COS Y SII.ITOMATICO§ DE CASOS POSITIVOS CovIt}.{s §EGuN DISTRIToS .
T}IRI§ LIMA E§TE 12 DE EI{ERO gEL28?.1

DISTRITOS ASINTOMATICOS lo SINTOMATICOS Yo TOTAL
ATE 32249 73.6 11562 26.4 4381 1

CHACI.ACAYO 2117 6A.7 1058 33.3 3175
CIENEGUILLA 922 74.2 321 25.8 1243

EL AGUST]NO 16885 67.7 807'l 32.3 24956
LA MOLINA 5,4,29 74.2 2310 29.8 7739
LURIGANCHO 7562 69.s 33s5 30.7 10917

SANTA ANITA 14/.67 72.4 5524 27.6 199S'1

DIRIS LIMA ESTE

I
79631 71.2 32201 28.8 111832

36-1:;
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

SITUACION DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

La lnseguridad Ciudadana en el Distrito de E! Agustino; no ob,stante que desde que
empezó esta gestión, desde el año 2019 se han realizado un trabajo mancomunado
entre la Municipalidad, Policía Nacional y Comunidad organizada; asimismo con los
integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) se llevaron a
cabo acciones de prevención, operaciones conjuntas y de sensibilización; que ha
permitido reducir las incidencias de Delito, Faltas, lnfracciones y Contravenciones;
asimísmo con la creación del Comando Distrital COVID; cuyas acciones permitieron
reducir la ola de contagios en este distrito; sin embargo la inseguridad sigue siendo
uno de los temas principales de los vecinos de El Agustino; motivo por el cual a la
fecha se ha venido culminando la ejecución del Proyecto de Ampliación y
Mejoramiento del Servicio de Seguridad Ciudadana en el Distrito delAgustino, que
ha permitido que actualmente se cuente con un tendido de fibra óptica en todo el
distrito y se han instalado por el momento 100 nuevas cámaras de video vigilancia
de Última generaaién, aqí c,omq 200 alarmas veainales inteligertes sq¡ perifaneo de
Yozy 100 radios tetra de comunicación radial, aunado a ello que dichos instrumentos
valiosos para la seguridad ciudadana se complementan con el patrullaje tuunicipal,
Policiale lntegrado en áreas priorizadas, puntos críticos del mapa del delito y zonas
de incidencias de delitos que se realiza en forma coordinada con la Policía Nacional
y el acercamiento a la Comunidad con cuadernos donde tanto el personal municipal
como policial se chequea durante sus patrullajes móviles y tácticos en dichos
lugares, chequeo comunal que se realiza con los miembros de las Juntas Vecinales,
comités vecinales y dirigentes de cada sector.

SITIOS DE CONSULTA DE SEGURIDAD CIUDADANA,

a) https://indaqaweb. minius.qob. pe/

b) http://datacrim. inei.qob.pe/

c) https://observatorio.mininter.qob.pe/

VICTIM¡Z.ACION

La victimización se considera como hecho delictivo a todo evento que atenta centra
la seguridad, vulnera los derechos de una persona y conlleva al peligro, daño o riesgo
como: robo o intento de robo de dinero, cartera, celutar; robo o intento de robo de
vehículo automotor (auto, camioneta, etc.), robo de autopartes, mototaxi, motocicleta,
bicicleta, amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico de algún miembro
del hogar, ofensas sexuales, secuestro e intento de secuestro, extorsión, estafa y
robo de negocio. En este contexto, para efectos de esta investigación se considera
como "víctima" a la población de 15 y más años de edad del área urbana que haya
sufrido al menos uno de estes heehos delietivss durante el periode de refereneia
(últimos tres años).

l-""*\d
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Según resultados del año 2019, el área interdistrital de Lima Norte presenta el mayor
porcentaje de población víctima de 15 y más años de edad con el 35,8o/o, seguido de
las áreas interdistritales de Lima Este, Lima Sury Lima Centro con 31,4o/o,3A,7aAy
25,704 respectivamente. En comparación al año 2018, se observa en el área
interdistrital de Lima Norte un mayor incremento de las víctimas de algún hecho
delictivo en 5,3 puntos porcentuales.

poet¿ctéil¡ sE 15 y ru¡Ás años DE EnAn ,fJi§li H3l-^, vícnu,q ne ¿rcú¡¿ HEcHo EElrcrrvo,
srcÚ¡q ÁnEe tl¡teRDtsrRtrAL DE f-A pRCIvtNotA üE LitHA, 2010 - 2019 (porcentaje)

Io*r:sl\d

Lima Norte 1/

Lima Sur 2/

Lima Este 3/

Lima Centro 4/

30,5

30,7

30,4

22,4

28,4

32,1

30,4

26,3

34,7

34,1

36,0

JJ,J

43,6

47,3

48,0

44,6

36,1

33,8

34,2

33,2

41,0

41,8

42,1

36,8

38,7

43,9

40,8

37,1

J5,U

,r1,,

Jt,ó

27,8

30,1

32,8

33,4

27,3

35,8

30,7

31,4

25,7

0,0

1,0

- 
D¡ferencia estalisticamente significativa (p <0,10).
'- Diferencia estadistica altamente sjgnificativa {p <0,0S}.

Dite.encra estadlsl;ca muy altarnenle s,gn;.,ca|va (p <0.01).
1/ Comprende: Ancón, Carabayllo, Comas, lndependencia, Los 0livos, Puente Piedra, San Martín de pones. Santa Rosa.
2/ Comprendel Chorillos, Lurin, Pachacámac, Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolc, San Juan de l\,4irafores, Santa María del t\,,tar
3/ Comprende: Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, El Agustino, La Molina. Lurigancho, San Juan de Lungancho, San Luis, Santa Anita.
4/ Comprende: Lima, Barranco, Breña, Jesús Maria, La Victoria, Línce, Magdat*a del l\.4ar, pueblo Libre, üirafloá, Rirr., San Borja, San lsidro,
Fuente: lnstituto Nacional de Estadística e lnformática - Encuesta Nacional de Programas presupuestales 2010 . 201g.

, Villa el Salvador, Villa María del Triunfo.

San Míguel, Sanliago de Surco, Srrquilló.

Respecto a la variación porcentual su tasa de victimización del ZOlg al 2019 se
aprec¡a que Lima Norte ha sido considerada con mayor índice considerándose entre
los principales distritos de Lima después le sigue Lima Centro y Luego Lima Este en
dBnde se enQuentra e! Distritq de E! AguEtinO Qen Una variaqién porcentua! de 1,g ,
Así mismo cabe resaltar también que los grandes esfuerzos durante los tres últimos
años se ha observado una d¡sminución de algunos delitos y la aparición de nuevos
tal como se aprecia a continuación:

Victimización en el Distrito de El Asustino:

CUADRO N" 24

DTSOSED!TNCI} O RESISTINCIA A I-A AITTOgIDAD

IA§A DECI3RAClON II! PROCEDINIIENTO ADMIN¡STRATIVC

TU6A OEI TUEAX DELACCIDTNTI DT TRAll§Io

11

DIPA§AJtñ05

DIÑO§ MATIRIALIS Y LISIONiS

[4ATTRiALES

IDEUT0)

AIJ1ORIOAD

PARA IMPTüR ItI]ERCICIO DT 5U5 FUI

if{rBACT0ft 0t t} ttyPINA|

Oi ITNORTS Df IDAD

ffi}{(}6AR

{Drirrc}

r-U61

Y FU6A

OETRANYIO

5i6utD0 DtATRoPErr0

CHOQUI IfiONTAL

COti DAÑOSMATTfiIALIS

oAños N¡TrRr¿L¡j y Lrsio¡¡rs

D[VIOLENIIA TOIITRA I,A MUIER YGRÜPOS VUiIiERABLES

NACt0¡lAt Dt TftANSrro i0.s Ns016, 025 y02+2m9fifiC]

2018

t5P[ClAt[S

PUBUCA iOEUIO)

lDrLri0)

I-[YPTNAI

PArRrtuloNr0 {Drlll0i

{DELiTOJ

genenl

[I CUEIPO Y LA §ALUO IDELITO)

Primaria: Comisanb San Pedro eierce jurisdicción y competencla en e, distrilo de Et Agustfno - cerro San pedra -Cuactros:

Área interdishital
Año

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Variación
porcentual

2019 (2019.2018)
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Estos cuadros demuestran las denuncias tipificadas como victimización en uno de los
sectores de la zana alta de El Agustino en donde mayormente se aprecian que las
pe!'§ona§ han sido víetimq de algún hesho delictivs referente a delltoq de asetdentes
de tránsito atropello y choques que por serzona de cerro es decir parte alta no refleja
la realidad de incidencia delictiva en razón que en el distrito el problema álgido de
victimizaciÓn o agraviados mayormente es por Delitos Contra el Patrimonio Hurtos
y Robos; presumiblemente se deba que es zona alta y mayormente los hechos
suceden en paraderos o zonas planas o en lugares de caos vehicular cuyo escenario
no es la zona de cerro o como también hay lugares que pertenecen a la Comisaria
de San Pedro y están ubicados en zonas planas como es el caso de Garcilaso de fa
Vega y no se denuneian, debiendo aeotar que durante los últimos tres años
demuestran una realidad preocupante para las familias de la zona alta del distrito,
evidenciado el comportamiento del índice de victimización por accidentes de tránsito
a través de las denuncias realizadas en dicha zona, cuyas calles por ser angostas
y la proliferación de mototaxis en su mayoría informales ocasionan choques y
aaaidentes de tránsits, apreeiándose este eomportamiento también se enquentra
variable del 2018 al 2A2A donde se observa una disminución de las denuncias
realizadas-

VICT¡MIZACION CON ARMA DE FUEGO

SegÚn reparte del lNEl en e]2019, 11 de cada '100 habitantes de! país de 15 a más
años fueron victimas de algún delito cometido con arma de fuego. En todo el ámbito
nacional urbano, el1}.4o/o de la población de 15 o más años de edad fue víctima de
modalidades delictivas que implican el uso de armas de fuego. Así mismo en el año
2018 en los distritos de Lima Este el porcentaje de la población victima de algún
hecho delictivo cometido con arma de fuego es de 11,1o/o, cifra que respecto del año
2017 disminuyo 2,0o/o puntos porcentuales; debiéndose acotar que respecto al
distrito de ElAgustino, Ia victimización con arma de fuego, tales como Homicidios,
Lesiones, Robos Agravados, secuestros, sicariato, entre otros casi no se reportan y
se suscitan en forma esporádica , siendo las denuncias mayormente porfeminicidio;
debiéndose acotar que en épocas de pandemia al reactivarse las actividades
económicas se suscitaron robos agravados con arma de fuego por delincuentes que
operan con esa modalidad y que delinquían en otros distritos, pero ante el control
policial y del ejército, , así como por el toque de queda se suscitaron robos
agravados con arma de fuego específicamente a vehÍculos camiones que
transportaban abarrotes y otros productos en zonas de alrededor del cerro.

w
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CUADRO N" 25

DlsrRlro EL AGUSTINo: MUERTES vtoLENTAS AsoctADAs A HEcHos
DELTCTIVOS DOLOSOS, SEGÚN MEDIO UTIL¡ZADO, 2015.2018

2015 2016 2At7 2018

Totales

ARMA BLANCA
25

5

23

5

29

2

L4

L

ESTRANG U LAM IENTO, ASFIXIA,
AHOGAMIENTO

NO PRECISA

OBJETO CONTUNDENTE

oTRO 1/

T

15

3

1.

1.

6

8

2

2

2

t
3

1/ Comprende sustancias noc¡vas, agresión fís¡ca, entre otros medios.

Fuente: lnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnformática censo Nacional de comisarías y Registro Nacional de Delitos Faltas.

Pol¡cía Nac¡onaldel Perú - S¡stema de Denuncias policiales (SlDPOL)

DENUNCIAS DE VICTIMIZACION CON ARMA DE FUEGO EN EL AGUSTINO DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES COMISAR¡AS

En este aPartado mostraremos las denu¡q!6e de manera específica de eomisarias
que les ha llegado de acuerdo al medio utilizado de arma de fuego:

COMISARIA SAN PEDRO

Como se puede apreciar las denuncias en la Comisaria de San pedro se nota un
incremento de los Robos agravados con arma de fuego en el año ZA2A como se
anuncia!^a anteriormente esta modalidad de delitos casi no se suscitan y s! se dan
son en forma esporádica; pero es el caso que a raíz de la pandemia y al estar
reactivándose las actividades económicas en los meses de Junio Julio Agosto y
Setiembre del 2020 se suscitaron robos agravados con arma de fuego por
delincuentes que operan con esa modalidad y que delinquían en otros distritos, pero
ante el control policial y del ejército, así como por el toque de queda estas bandas
comenzaron realizar sus acciones en el distrito asaltando con arma de fuego a los
choferes de camiones que transportaban productos de abarrotes y otros productos
en zonas de alrededor del cerro como es el caso de Santa lsabel, Garcilaso de la
vega; y Av. ElAgustino parte alta, por ello se explica el incremento de denuncias en
el año 2020 sobre todo en la Comisaria de San pedro.

VICTIMIZACION CON ARMA DE FUEGO 202A 2019 2018 2017 20t6

ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA L0 5 7 8 2

MEDIO UTITIZADO
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COMISARIA EL AGUSTINO:

VICTIMIZACION POR ARMA DE FUEGO 2020 2019 2018

I-IOMICIDIOS POR PAF 2 0 0

LESIONES POR PAF I 14 13

Como se puede apreciar los homicidios por proyectil de arma de fuego en el distrito
de El Agustino no son frecuentes y los que se suscitan en forma esporádica,
mayormente qon Pqr eierre en micrq aameraializasién de drqgas, eqnferme se
aprecia en el cuadro durante el año 2O2O se suscitaron dos homicidios y el
Instructor del presente recuerda que un homicidio se suscitó en la zona de héroes
del pacifico zona de micro comercialización de drogas .y conforme se aprecia en el
cuadro los homicidios por PAF en tres años solo ocurrieron 2 y las lesiones por
arma de fuego mayormente se dan en las denominadas fiestas chichas; que se han
venido neutralizando en este distrito es por ello que en el año 2o2o esta incidencia
de delito bajo a I casos en el 2A20, según la estadística de la Comisaria de El
Agustino

COMISARIA EL AGUSTINO:

Los Delitos de Robos Agravados con arma de fuego en el distrito de El Agustino,
específicamente en la zona que corresponde a la Comisaria de ElAgustino casi no
se suscitan conforme se aprecia en e! cuadro que durante los cinco años solamente
se suscitaron dos delitos con arma de fuego.

PERCEPCION DE INSEGURIDAD

Se cgnsidera qqmq perceBsión dq lngegurldad A !a sensaqión {9 la pqblaSión de Eervíctima de algún hecho delictivo o evento que pueda atentar contra su seguridad,
integridad física o moral, vulnere sus derechos y la conlleve al peligro, daño o riesgo,
eomo el robo a la vivienda, robs de vehíeulo automstor (auto, eamioneta, etc.), roto
de autopartes del vehículo automotor (faros, llantos, aros, etc.), robo de motocicleta,
moto taxi, bicicleta, robo de dinero, cartera celular, amenazas e intimidaciones,
maltrato físico y/o psicológico de algún miembro de su hogar, ofensas sexuales
(acaso, abuso, violación, etc.), robo de negocio, extorsión, estafa u otro; en cualquier
lugar durante el periodo de referencia (próximo doce meses).

VICTIMIZACION CON ARMA DE FUEGO 2020 20L9 2018 20t7 zoL6

DELITOS COMETIDOS CON ARMA DE

FUEGO 1 1 0 0 0

26
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Según el lnforme Técnico de Estadísticas de Seguridad Ciudadana N. 06- Diciembre
2020, en el semestre de análisis, a nivel nacional urbano, tos principales hechos
delic.tivqs que la población percibe que puede ser víclima son' Robo de dinero,
cartera, celular (72,60/o) y robo a su vivienda (65,2%).

En El Agustino no se cuenta con cifras actualmente. Sin embargo la percepción de
inseguridad se observa que en el periodo del 2014 a octubre oe zotg, la población
mayor a 15 años en los distritos de Lima Este en donde se encuentra et distrito del
Agustino cree puede ser víctima de algún hecho delictivo durante los próximos 12
meses se ha mantenido sin mucha variación, reportándose valores cercanos algT.go/o
entre 2014 y octubre de 2018. Esta tendencia no difiere significativamente de los
datos mostrados a nivel de Lima Metropolitana, desd e el2014 al ZO17 (de g5.g% a
90.3o/o, respectivamente), sin embargo, a diferencia de la tendencia decreciente en
Lima Este, Lima Metropolitana muestra un ligero incremento de g0.3% en el 2O1Z a
91.3o/o a octubre 2018.

CUADRO N'26

w

poeLrclÓ},¡ DE 15 Y mÁs rutos DE EDAD con pERcEpclou oe INsEGURIDAD EN Los pRóxuos DocE
ft¡lEsES, sEeÚru AHelro eeocRlr¡co DE LrMA METRopoLlrA¡{A 20{0 - 20t9

{porcentaje}

Lima Metropolitana

Provincia de Lima

Prov incia Constitucional del Callao

81.1

81.2

80.6

8E.6

88.4

s0.3

&{.8

85.0

n??

8E.4

88.5

87.6

E6.0

&5.S

87.0

89.4

8S.2

91.0

92.6

92.6

93.0

90.0

903

87.9

90.4

90,5

8S.2

s9.9

900

88.7

-0.5

-0.5

-0.5

- Eneuesta I{acional de ProgramasFuente: lnstituto Nac al de Estadistica e
Presupuestales 2010 - 2019.

88.4 g5.0 88.5 BS.9 89.2 92.6 9o.3 90.s 90.0
8L.2

s7.7 88.6 s4.B gg.4 96.ü 89.4 92.6 90.0 90.4 89.9

20LO 20tL 2012 2013 20!4 2015 2016 2ot7 2018 2A]j

Año

PERCEPCION DE INSEGURIDAD

*Lima Metropolitana {rp¡eyi¡sia de Lima

Ambito geográfico de Lima

Metropolitana

Año Variación

porcentual

(201e.2018)
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 20'tg
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RESULTADOS DE ENCUESTA IIMA COMO VAMOS 2018

La encuesta de percepción "Lima Como Vamos" recoge diferentes aspectos en torno
a las condiciones de vida de los ciudadanos de Lima Metropolitana. En ela se han
plasmado diferentes aspectos que conciernen a como las personas identifican y
reflexionan en torno a la situación de seguridad de Lima Este, en donde se encuentra
nuestro distrito de El Agustino. Al respácto, se puede apreciar que la insatisfaccíón
con la seguridad ciudadana en Lima es ligeramente menor en 201 B (T6.50/o) respecto
al2O17 (76.7%). A su vez, la sensación de seguridad de las personas respecto del
lugarde residencia, presenta cifras crecientes, de 11.5o/o en el ZOIT a14.2o/o en el
2418.

En el periodo comprendido entre el año 2A16 al2A2A, el indicador de percepción de
inseguridad presenta una tendencia decreciente de 3%, con un g2.6o/oen el año 2016
a 89.8% en el año 2A2A, este último, tiene una tasa de crecimiento negativa de 1.5%
en comparación al año anterior.

DENUNCIAS DE DELITOS

En este apartado se presenta las estadísticas de las Denuncias de delitos ante la
Policía Nacional del Perú en el Distrito de ElAgustino.

lore,l
\/

CUABRO H" 27

DISTRITO ELAGUSNNO¡ DENUNCIA§ POR COMISIÓT Or DEI¡TOS,2011.2019

DEU?OS CONTBA EL PATRIMONÍ O
DEUTOS CONTRA IA YIDA, Et IUERPO Y LA SATUD

Dñ TOS CONTRA I.A LIBERTAD

DEUT0S coNTRA t-A sEGuRtD/tD púBucA
D¡t"rros coNTRA rA ABMIHISIRAcÉN priBu€A

DETITOS CONTRA 1.A FAM¡UA
DEI.ÍIOS COIYTRA LA HUMAII¡IDAD
DEHTOS CONTRA EL ORDEN FINAÍICIERO Y
DEUTOS CONTRA EL I{O}IOR
DEI}TOS CONTR,i TA FE PTISU€A

DEuros coNTRA tA TRANqU|UBAD ptjBucA
DETJfi}SAMBIE¡ITAL§§

2267

298

137
14L

15

L2

3196

517

256

239

24

25

L

3

L

,)
3

3372

633

191

74

13

3059

699

L76

357

26

t7
7

4

?

7

3080

56s

208

379

J-1

15

I
5

L

7

4686

A(a

327

360

49

36

34

3

L

8

2

3

2248

310

183

94

34

10

)
1

1

I

5 3

a

tf
3

2

DELTIOS COÍ.ITRA ELESTADOY IA DEFENSA

DGTITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL

DEUTOS CONTRA I.A CONFIAI{ZAY IA EUENA FE EN
LOSNE€OCTOS

BEUTOS CONTRA LOS DERECHO§ INTE[ICTUALE§

1

-t

1

3

Nda 1: El delito contr¿ el p3rriménio cuitura t, se re.oje a parrir det año 201S.
Nota 2j La clasifi.a ción de delitos pcr espec¡fico y modaiidad pará los años 2012-2014, .orresponde ¡ Lima Metaopolitana _

Nota 3: Las deouncias de del;to5 corresponden ¡l lug¿r donde se registra ron.
año 2018 al mesde lun¡o 2ol9.omprendth 16deoun(¡4re$*.adseñ el sisteGde Denu6ci6polic¡ales {SlDpOL}.
E(adísica e ¡nforsátira poticía Ne;on¿l del perú,

("¡ksde el mesde enero del
Fuente: ln$ituto Nac¡onal d€

28

Ene-JunGENERICO 2015 mfl2013

2872

2014

428;t

2016

4356

2018

5167
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DENUNCIAS DE DELITO DE ACUERDO A ESTADíSTICNS POLICIALES DE
LAS COMISARIAS DEL DISTRITO DE EL AGUSTINO

A continuaciÓn, presentamos las estadísticas de las cinco comisarias (San pedro, El
Agustino, Santoyo; Villa Hermosa, San Cayetano) más importantes que actúan en la
jurisdicción deldistrito de ElAgustino. Y adicionalmente La Comisaria yerbateros.

1. coMlsARlA sAN PEDR0.- Denuncias de detito de ros úttimos 3 años.

l**al\#

5

año zozo
ACCIDENTES DE TRANSITO LT

ATROPELLO 5
CAIDA DE PASAJEROS 1

cHoeuE coru oeños MATERTALES 2
cHoeuE coN DAños MATERTALES y LEstoNES L
CHOQUE POR EMBISTE

1,

DESPISTE
1.

ADMI NISTRACION PU BLICA 11
ABUSO DE AUTORIDAD 1
DESOBEDIENCIA O RESISTENCIA A LA AUTORIDAD 5
FALSA DECLARACION E N PROCE DI M I ENTO ADM I N ISTRATIVO 1.

FUGA DEL LUGAR DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 1.

VIOLENCIA CONTRA LA AUTORIDAD PARA IMPEDIR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 3
ADOLESCENTE INFRACTOR DE LA LEY PENAI- 1

VIOLACION DE MENORES DE EDAD I
DENUNCIAS ESPECIATES 413

ABANDONO DE HOGAR 71
MORDEDURA CANINA Y OTROS 2
PERDIDA DE CELULAR 3
PERDIDA DE DOCUMENTO 251
PERDIDA DE PLACA DE RODAJE 11.

RETIRO FORZADO DE HOGAR 1,2

RETIRO VOLUNTARIO DE HOGAR 63
FALTAS 78

AGRESION Stll OAÑO 5
onño 2
FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 3
HURTO SIMPLE 7
LESION DOLOSA 7

FAM¡LIA 2
INDUCCION A LA FUGA DE MENOR 2

INTERVENCION POt¡CIALES 1023
APOYO PRESTADO 36
ARRESTO CIUDADANO Z

CONSTATACION POLICIAL EFECTUADA 85
CONTROL DE IDENTIDAD



''1 t,t r
cofil§§c

D]STRITQ üE
ELA§USTINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTNO
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC w
ESTADO DE EMERGENCIA - INCUMPLIMIENTO DEL D .s.-044-2020-PCM 53
INSPECCION TECNICA CRIMI NALISTICA Z

1

7

2
MUERTE POR ARMA DE FUEGO POR INTERVENCION POLICIAL

MENOR APARECIDO

NOVEDAD DEL SERVICIO

MENOR DESAPARECIDO

MUERTE NATURAL

2

4
OBRA COMO CONSTANCIA 764
PERSONA DESAPARECIDA 1.4

PERSONA REQUISITORIADA 4
SERVICIO POLICIAL EFECTUADO 39
VEHICULO RECUPERADO

L

VEHICULO SOLICITADO 2
tEY DE VIOTENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES 200

VIOLENCIA ECONOMICA O PATRIMONIAL 3
VIOLENCIA FISICA 75
VIOLENCIA PSICOLOGICA 12L
VIOLENCIA SEXUAL 1

LIBERTAD 22
ACOSO SEXUAL AGRAVADO T

ACTOS CONTRA EL PUDOR 2
ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENORES 1.

SECUESTRO 4
VIOLACION A PERSONA EN ESTADO DE INCONSCIENCIA t
VIOLACION DE LA INTIMIDAD 1
VIOLACION SEXUAL 7
VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS 5

MENOR INFRACTOR DE LA tEY PENAL 1
MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL t

PATRIMONIO (DELITO) L24
APROPIACION ILICITA COMUN 1
EXTORSION t
HURTO 13

HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCHE

HURTO AGRAVADO 24

2
HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA t
HURTO DE ACCESORIOS Y AUTOPARTES DE VEHICULOS 2
HURTO DE VEHICULO

RECEPTACION
15

5
ROBO 12
ROBO AGRAVADO 20

L0ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA

ROBO AGRAVADO EN BANDA 2
ROBO DE CELULAR 3

30
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SECRETAR¡A TECNICA DEL CODISEC w
USURPACION 7
USURPACION AGRAVADA 6

REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO Ns 016,025 Y 4
G58 2
M4

1
M40

1
SEGURIDAD PUBLICA 60

CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCION 53
MICROCOMERCIALIZACION DE DROGAS 4
M ICROCOMERCIALIZACION O MICROPRODUCCION 1
TRAFICO ILICITO DE DROGAS 2

TRAFICO IL¡CITO DE DROGAS 13
ISTR BUIR PEQUTÑA CANTIDAD RECTO CONSUM DUALD I ENDROGA DI A INo rvtD 9

DISTRIBUIR DRoGA Tru p¡QuTÑAS cANTIDADES o A CoNSUMo I NDIVIDUAL 4
EL CUERPO Y LA SALUD 36

AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 1

HOMICIDIO CALIFICADO - ASESINATO t
HOMICIDIO POR PAF 2
LESIONES 2A
LESIONES CULPOSAS 3
LESIONES GRAVES

1,

LESIONES LEVES 4
TENTATIVA DE FEMINICIDIO 3
TENTATIVA DE HOMICIDIO 1

Total 1939

AÑO 2019

ACCIDENTES DE TRANSITO 22
ATROPELLO 3
ATROPELLO Y FUGA \
cHoeuE coru oaños MATERTALEs t
CHOQUE COI.¡ OEÑOS MATERIALES Y LESIONES 6
CHOQUE FRONTAL 1

CHOQUE POR EMBISTE
1,

E Y FUGA 3
DESPISTE

1.

DESPISTE CON LESIONES 3
DESPISTE SEGUIDO DE ATROPELLO

L

VOLCADURA TONEL t
ADMINISTRACION PUBLICA 1

ABUSO DE AUTORIDAD
1.

DENUNCIAS ESPECIATES 537
ABANDONO DE HOGAR 94
MORDEDURA CANINA Y OTROS 1
PERDIDA DE ARMAS 2



''1 l\r
cotlt§Ee

DISTRITO DE
ELAGUSI}NO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTNO
COMITÉ DISTRITAL DE SEGUR¡DAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC w
PERDIDA DE DOCUMENTO

308
PERDIDA DE ESPECIES

L
PERDIDA DE PLACA DE RODAJE

21
PERDIDA DE TARJETA DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2
RETIRO FORZADO DE HOGAR

L4
RETIRO VOLUNTARIO DE HOGAR

94
FATTAS

8
AGRESION SIN DAÑO

3
HURTO SIMPLE

3
LESION DOLOSA t
OTRAS FALTAS t

FAMILIA
2

INDUCCION A LA FUGA DE MENOR 2
HONOR

1,

DIFAMACION
1

I NTERVENCION POTICIALES 773
APOYO PRESTADO

32
AUXILIO PRESTADO

1
CO NSTATACION POLICIAL EFECTUADA B2
CONTROL DE IDENTIDAD t
INTERVENCION POLICIAL 325
LESIONES POR PAF

1
MENOR APARECIDO

1.

MENOR DESAPARECIDO
32

MUERTE NATURAL
1.

MUERTE POR ARMA DE FUEGO POR INTERVENC ION POLICIAL 2
MUERTE REPENTINA t
NOVEDAD DEL SERVICIO 7
OBRA COMO CONSTANCIA 276
PERSONA DESAPARECIDA

9
SERVICIO POLICIAL EFECTUADO

2
NFORMATICOS, MODIFICADA POR LA LEY 30171LEY 30096 DELITOS t

1
SUPLANTACION DE I DENTIDAD

1
tEY DE VIOTENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES 232

VIOLENCIA ECONOMICA O PATRIMONIAL 6
VIOLENCIA FISICA

77
VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA

51
VIOLENCIA PSICOLOGICA

98
t¡BERTAD

35
ACOSO

2
ACOSO SEXUAL

1
ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENO RES 3
CHANTAJE SEXUAL

L
COACCION

1

3?.
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[.*ryJ
\=/

DIFUSION DE ¡MAGENES MATERIALES AUDIOVISUALES o AUDTOS C/CONTENTDO SEXUAL 1
SECUESTRO

1.

TENTATIVA DE VIOLACION SEXUAL 8
VIOLACION DE DOMICILIO 2
VIOLACION SEXUAL L4
VIoLAcIoN SEXUAL DE MENoR Or r+ nÑos

PATRIMONIO 195
APROPIACION ILICITA COMUN 1
ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS 2
oaño StMPLE

1"

HURTO 15
HURTO AGRAVADO 34
HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCHE 2
HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA 2
HURTO DE VEHICULO 32
ROBO 39
ROBO AGRAVADO 56
ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA 5
ROBO AGRAVADO EN BANDA 1
ROBO DE CELULAR 2
TENTATIVA DE ROBO 1
USURPACION 2

REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO Ne 016,025 Y 2
G58

2
SEGURIDAD PUBLICA tt4

CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCION L7L
o TENENCTA DE MATERTALES PELTGROSOS (ARMAS,

EX

FABRICACION, SU M INISTRO

1.

M ICROCOM ERCIALIZACION DE DROGAS 2
TRAFICO ILICITO DE DROGAS 4

PEQUE ñaISTRD BUI RI EDROGA N CA DNTIDAD I RECTO CONSUMA INo lvrD DUAL L

DrsrRrBUIR DRoGA rru prqurñAS cANTtDADEs o A coNS UMO INDIVIDUAL 3
VIDA, Et CUERPO Y LA SALUD 42

LESIONES
23.

LESIONES CULPOSAS
2

LESIONES LEVES 19
Total L970

año zora
ACCIDENTES DE TRANSITO 15

ATROPELLO
2

ATROPELLO Y FUGA
2

C E CON DAÑOS MATERIALES 2
cHoeuE coru oeños MATERTALES y LEStoNES 5
DESPISTE coru onños MATERTALES

1_

2

029-2009-MTC)
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SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC w
DESPISTE CON LESIONES 2

VOLCADURA CON LESIONES 1

ADMINISTRACION PUBLICA v
ABUSO DE AUTORIDAD

1,

2DESOBEDIENCIA O RESISTENCIA A LA AUTORIDAD

FUGA DEL LUGAR DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 3
FUGA EN ACCIDENTE DE TRANSITO

1.

DENUNCIAS ESPEC!ALES 554

119
FUGA DE MENOR 5
MORDEDURA CANINA Y OTROS 3
PERDIDA DE CELULAR

1,

PERDIDA DE DOCUMENTO 282
PERDIDA DE ESPECIES 4
PERDIDA DE PLACA DE RODAJE 21.
PERDIDA DE TARJETA DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2
RETIRO FORZADO DE HOGAR 34
RETIRO VOLUNTARIO DE HOGAR 83

FALTAS 4
AGRESION SIN DAÑO 4

FAMILIA

INDUCCION A LA FUGA DE MENOR 2
INTERVENCION POTICIALES 648

APOYO PRESTADO 44
AUXILIO PRESTADO 2
CONSTATACION POLICIAL EFECTUADA 99
INTERVENCION POLICIAL 258
LESIONES GRAVES SEGUIDAS DE MUERTE 1

LESIONES POR PAF 2
MENOR DESAPARECIDO 1,4

MENOR EXTRAVIADO t
MUERTE REPENTINA 2
NOVEDAD DEL SERVICIO 3
OBRA COMO CONSTANCIA 1.94

OPERATIVO INTERDICCION AL TID 1

OPERATIVO OTROS 1

PERSONA DESAPARECIDA 12
PERSONA REQU ISITORIADA 13
VEHICULO RECUPERADO t

tEY DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

AMENAZA GRAVE
206

L

74
VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA

VIOLENCIA FISICA

66
VIOLENCIA PSICOLOGICA 65

34

ABANDONO DE HOGAR

2



"'i ll,.
cso*sEC

D]STEITO DE
ELAGUSTIi.IO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COM|TÉ D§TRITAL DE SEGURIDAD GIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC w
LIBERTAD 42

ACOSO
1

ACTOS CONTRA EL PUDOR 1
ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENORES 12
COACCION t
SECUESTRO

1
SEDUCCION

1,

TENTATIVA DE VIOLACION SEXUAL 8
VIOLACION DE DOMICILIO 1
VIOLACION DE LA INTIMIDAD 1
VIOLACION SEXUAL 10
VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE 14 AÑOS 5

MENOR INFRACTOR DE LA tEY PENAL 5
MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL 5

PATRIMONIO zLL
ABANDONO Y ACTOS DE CRUELDAD CONTRA ANI MALES DOMESTICOS Y SILVESTRES 1
APROPIACION ILICITA COMUN 3
ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS 4
HURTO 42
HURTO AGRAVADO 34
HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCHE 1

HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA 1
HURTO DE VEHICULO 15
RECEPTACION 1
ROBO 38
ROBO AGRAVADO 53
ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA 7
ROBO AGRAVADO EN BANDA 4
ROBO DE CELULAR 2
TENTATIVA DE ROBO 3
USURPACION 2

REGTAMENTO NACIONAT DE TRANSITO Ne 016, 025 Y 029 10
G17

1
G58 4
L7

3
M3 2

SEGURIDAD PUBTICA 61
EONDUECION EN ESTADO DE EtsRIEDAD O DROGADICCION 59
FABRICACION, SUMINISTRO O TENENCIA DE MATERIALES PELIGROSOS (ARMAS,
EXP

1.

M ICROCOM ERCIALIZACION DE DROGAS
1.

TERRORISMO
1

CAUSAR DAÑOS EN BIENES PUBLICOS O PRIVADOS 1
VIDA, EL CUERPO Y tA SALUD 45

AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O I NTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 2
HOMICIDIO POR PAF

1,
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Fuente Primaria: Comisaria San
-Cuadros: Elaboración Propia

Pedro ejerce jurisdicción y co.mpetencia en el distrito de Et agustina = cerra san pedro

En los euadros estadístieos de Ia coMlsARlA DE sAN PEDRo la ineideneia de
delitos del año 2018 al2O2A ha bajado, siendo elque se ubica con mayor incidencia
EI DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES,
notándose en dichos cuadros que las denuncias de violencia psicológica han ido en
aumento hasta cas¡ en un 87 o/oi lo que perm¡te inferir que las personas de la zona
alta, están denunciando los hechos antes de que se suscite la violencia física;
confiando en sus autoridades y la difusión de la Ley 30364 para prevenir sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. por otro
lado el delito que sigue en incidencia delictiva es et DELITO CONTRA EL
PATRIMONIO cuyas denuncias en el 2018 legaban a los 21 1 y han ido bajando en
un 60 % aprox. Figurando en el 2020 124. También es de mencionar que Dentro
de los Delitos Contra el Patrimonio existe mayor incidencia de delitos con ta
modalidad de ROBO AGFRAVADO y que también del año 2018 al 2020 ha
disminuido dicha incidencia de 58 denuncias en el 201 8 a 2l denuncias en el 2020;
en base a ello se ha venido haciendo un trabajo de vigilancia e inteligencia conjunta
con personal de la ORI y Comisaría de San Pedro desbaratándose varias bandas
delincuenciales que operaban con esta modalidad.

2. COMISARIA VILLA HERMOSA..

DENUNCIAS POR AÑOS. CPNP VILLA HERMOSA

LESIONES
33

LESIONES GRAVES
1

NCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPOLESIONES GRAVES POR VIOLE
FAMILIAR I
LESIONES LEVES

6
TENTATIVA DE HOMICIDIO

1
Total general

1811

2020 2At9 2018 20t7 2016
FALTAS 106 159 183 224 136

TRANSITO 108 1M 136 139 105

DEL¡TOS 294 623 629 572 372
VIOLENCIA CONTRA IA

MUJER 399 446 391 252 198

TOTAT 907 1372 1339 1LA7 812

Fuente Pr¡maria: Comisaria Wlla Hermoza eierce iurisdicción y competencia en el disfirlo de El Agustino Cuadros:
Elabonción Propia
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Como es de apreciarse y si bien es cierto no especifica la modalidad de delitos en la
jurisdicción de la Comisaría de Villa hermosa, lazonamás conflictiva es ta de Nocheto
debiéndose acotar que dicha comisaría también tiene jurisdicción en esa zena con
Santa Anita y conforme alcuadro desde et año 2018 alaño 2A2A también han bajado
notablemente las incidencias de delitos que en su mayoría deben de ser de Delitos
Contra el Patrimonio en un porcentaje de 629 a 294. Con respecto a los Delitos de
Violencia contra la mujer se ha mantenido en incidencia de denuncias con una alza
de 391 a 399 .y lo que no especifica es sobre las denuncias de violencia física y
psicológica para poder analiza¡ sobre el conocimiento de esta ley de violencia contra
la mujer y grupos vulnerables.

3. COM¡SARIA DE YERBATEROS

vrcltMt¡Act0t¡ {DEitur.,tctA§ pRE*qE¡¡TA0AS pOR DTVER§oS 0ELtTCIS}

A,!E SE S allos pr EvALUACtot¡

?ü16 201 ¡ 2ü1 B 201§ 2020

:Jfi-§-r La Fri.:llli 0 rj ü 1 1

üilli-ir Li r: .,tEi-il:ú 0 ü rl 0 ü

-Jti -r L- r* I irtr!-- 0 0 0 ü ü

| :r:rlS ti't¡ar ñl'É-i:,1:- ü 0 0 0 ü
,. i::-:';::- iiil,-p.r :. :,: i:E ¡t 2i in J{'} ta

::ri-i.i !r : Eai:.ni 1 _1 7 E

:.-r"-i- :. :r-Éil I :r" ::l 5 l1 ia
14

trl¡l-E! LÁ !i lLlLli* j FLIEi fr 1 1 il 0 0
-iri -ii li,;._.1,._,t, :lc i::r, r:it,:r L'i I l * ú

lr',-:,. ir ..'r:ti :- :r a;!,. ,::. !--.i: 4 l 0 1
1

T*TAL afJ¡ 37 37 ñ4 ttl

w

Fuente Pñma¡ia: Comisa¡ia Ye¡bateros $erce iurisdiccíón y contpetencia en et ctistrito de El Aguslíno -Guadros: Haboración propia

De acuerdo al cuadro que se muestra de la comisaria de yerbateros, de debe acotar
que dicha comisaria tiene jurisdicción con cuatro municipalidades como son de ate,
la Victoria, San Luis y el agustino y en lo que respecta al agustino su ámbito de
jurisdicción abarca de la carretera central hacia ta parte del cerro como son los
AA. HH. De g de octubre, Cahuide, santa mari, lomas det bosque, las cataratas,
lomas rosales e lntegraeién los Poftales.

De acuerdo a la evaluación del cuadro adjunto el delito con mayor incidencia es el
de violencia contra la mujer y grupos vulnerables que ha ido en ascendencia del201g
al año 2020 de 20 a 43 denuncias y si bien es cierto no especifica sobre violencia
fiqisa o ps¡calégiea; es presumible que hayan ?ume¡146o las denunqias de viqtensia
psicológica como está sucediendo con las demás comisarias. Lo que conlleva a inferir
que la gente inclusive de los pueblos más alejados está tomando conocimiento de Ia
ley de violencia familiar y está confiando más en sus autoridades.
Respecto a los delitos contra el patrimonio del año2018 al2020 se ha mantenido con
una ascendencia del uno por ciento 11, 13, 14 denuncias no especificando si es por
delitos o por faltas y lo que mayormente se suscita en dicho lugar es el consumo de
drogas, sobre todo en la zona del tanque ubicado entre cataratas y loma rosales.
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4.- COMISARIA SAN CAYETANO.

Fuente Primaria: Comisaria gan Cayetano eierce jurisdiccién y competencia en et dístrito de El Agustina-C{radros..
Elabonción Propia

De conformidad al cuadro estadístico precedente se aprecia que entre los delitos de
mayor incidencia dentro de la jurisdicción de la comisaría de San Cayetano se
encuentra con mayor índice de denuncias el delito contra el patrimonio y le s¡gue en
dessendenaia e! delitq de viqlenela famillar eantra !a mujer y grupqg vulneiables,
habiendo disminuido notablemente dicha incidencia de delitos contra el patrimonio en
un 65.20 o/o de 385 denuncías en el año 2O1B a 134 denuncias y en lo que respecta
a delitos de violencia familiar en un % de 331 a 6g

5.. COMISARIA EL AGUSTINO

MODALIDAD 2015 20L6 zott 2018 20t 9 TOTAT
ACCIDEf\TES DE

TRANSIDETO 325 474 555 482 2324

PATRIfVIONIO 1428 11.34 779 1294 r.537 6r.08

VIOLANCIA FAMILIAR 96 121 587 889 840 2533

Fuente P¡i marta : Camisaria
Elaboración Propia

MODALIDAD 2015 2016 ?.0t7 2019 2A2Olt TOTAL

DELITO CONTRA EL

PATRIMONIO
322 2ñE 385 334 1823

VIOLENCIA FAMILIAR 2 17 63 331 306 68 787

ACCIDENTE TRANSITO 0 32 17 93 L4 156

ROBO EN BANDA 8 4 L 10 24 47

DELITO CONTRA LA VIDA,
EL CUERPO Y LA SALUD 16 16

FALTAS {HURTOS S|MPLE A
TRANSEUf\¡TE 19 19

2000

1-500

1000

500

0

COMISARIA . EL AGUSTINO
1428 153 ¡

I l-f + I
2018

96 I 121, :).r:. :-l:.ri .r,::: ES! I '.-,,1.i)

201"5 201,6

I ACCIDENTES DE TRANSITO T PATRIMONIO * VIOLANCIA FAMILIAR

Él Agustino ejerce jurisdiccion y competeneia en el distrita de E ,4gusfino -cuadros..
38

1t1r
coot§§c

488

2018

343 134

, i i).-



'1 llf
go§l§EÉ
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SECRETAR¡ATECNICA DEL CODISEC

De acuerdo a los cuadros estadísticos remitidos por ra comisaria de el agustino los de

mayorincidenciasonlosdelitoscontraelpatrimonioquedesdeelaño2015aI2019
hqn ido en ascendencia de 142g a 1537 y re qigue e! delito dq viglenqla familiar de

g6 a 840; no contánOoie con las denuncial del año 2O2A a efectos de poder analizar

si ha disminuido o naiaoo las incidencias de estos delitos ; debiéndose acotar que le

siguen el delito de áccidentes de tránsito que también han ido en ascendencia de

325 a488 , siendo la jurisdicción de la comisaria del agustino la más extensa en área

de todas ras comisarias motivo por er cuar se exprica ra mayor cantidad de denuncias.

DlsTRl-lo oe
ELA€USTINO

6.. COñ'IISARIA SANTOYO
MODALIDAO 2017 2014 2EX9 ruo/L fOTAL

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO
HURTO Y OTROS

12fl 169 L1.27 v3 W3

EN CONI'RA DE MU]ERES E

DEL GRUPO FAMILIA
ia6 €9 R ¡ 353

DE TRANS]IO .ON DAÑO5
Y !,ESIONES

2& 274 zz7 a9a

COMffDA POR
CRIMINAI,ES EN CONTRA DE

PERSONAS NAfURALES Y ]URIDICAS
14 2a ta 59

DEL¡TOs CONTRA LA SE6UAIDAD 41

16

DELITOs CON"TRA tA ADMINIST§ACION
P('BL¡G

15

DELITOS CONTRA É LIBEtrTAD 33

DELITOS CON TRA LA TRANQUIL{DAD 2

OÍROS DELITOS

Fuente Primaria: Comisaria Santoyo ejerce jurtsdicción y competencia en el distrito de El Agustino -Cuadros:
Elaboración Propia

Conforme se aprecia en los cuadros estadísticos de la comisaria de Santoyo , pese
a ser una de las comisarias con mayores puntos críticos y ocurrencias de delitos de
acuerdo a las ineidencias de denuncias se infiere que el delito contra el
patrimonio(robo y hurto) que es uno de los delitos con mayor Índice; del año 2018 al
2O2O ha disminuido notablemente en un aproximado de 80 o/o ! en lo que respecta
delitos de violeneia familiar también se nota que ha disminuido.

ñ1UtA ill:rr,iilHle¿1,1 l-tt{t!{.i¡l¡¡lÁ

1ffi

lffi
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ffi

§
ru IIffi,,,*

{xtsqiitüi,s qiG{li5&
& ll!¡añrs t f¡¡*!rt, aü! DAír-§
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POBLACION PENITENCIARIA

En este apartado se indica la población delsistema penitenciario nacional compuesta
por las personas procesadas con medidas de detención y personas sentenciadas a
pena privativa de libertad que se encuentran en los establecimientos penitenciarios.

La poblaciÓn del sistema penitenciario al mes de noviembre ZO2A es de lZZ,gOT
personas' De ellos, 87,459, se encuentran en establecimientos penitenciarios altener
mandato de detencién judicial o pena privativa de libertad efectiva, mientras que
34,848 personas asisten a establecimientos de medio libre al haber sido sentenciados
a penas limitativas de derechos, dictaminado medidas atternativas al internamiento,
o liberados con beneficio penitenciario de semi - libertad o liberación condicional.

La importancia de conocer este indicador es que como gobierno local podamos dirigir
programas de prevención del delito en zonas de mayor concentración de personás
con predisposición al delito.

En e§e sentido se há déteiminádo qué eR el distritó dé EL Asustiño óuéñta oón g2g
N' de lnternos, siendo el porcentaje de 4,02o/o de internos, con 467 internos por cada
100,000 habitantes, por lo que se encuentra ubicado dentro del mapa de precedencia
de la población penal con mayor concentración por distritos de Lima ¡tletropolitana

CUADRO N" 28

w

ZOiIAS
GEOGRAFICAS

'/o de
lnternos por

Distrito

Ratio de
lnfluencia de

lnternos
por Eñstrito

Por cada

100,000

habitantes

LIM A ESTE 2,4 91,956 5,947 26% 28Á 1,6 g3

EL Agustino

San Juan de

Lurigancho

Santa Anila

Ate

Chaclacayo

Lurigancho-Cho sica

Cieneguilla

La M o lina

198,862

1,038,495

196,214

5S9,€6

42,5A

244,8A

34,684

140,679

928

,7fr

508

1,230

75

361

38

94

4.A0o/o

!.7A%

2.20%

53A%

0.30%

L6A0/o

ü.48%

a.47rk

0.26%

8.26%

Q.Zf,/o

o.Í7%

A.60/"

^ 
14/v.tt/a

0.07o/o

467

lDi

259

lu3

Í75

60

IU

A7

¿.o

Censo 2017 N lnternos
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Ér,4r?
34.37A

8A8

1273
2447
928
§24
7U6

15r
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1rf}
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o.3s?6
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A8r¡stins

Perl¡

San M¡fin de Forrer

{omx
kimar

tndepade*cia

lss Otil6§

Puente Pid¡a
Carabayllo

1,367

1,307

705

543

533

510

467

Call¿o

Veotflrllle

üell¡vista

L, Perla

Cennen ds l¡ tsgüe.nEfÍroct

M¡ Pérü

L¿ Punte

t02

31{

?:{
1§1

108

8

Lima

La Vietori¿

Braña

§ur6lillo
§an Migüst

[iüff
Pu&lo libre

§an lurs
Jesus Maria

Ma6dahn* del Mar
Mir¡flores

San Borja

§an lsidra

1,¿?3

§6S

249

287

211

121
o1

9?

9e

§/
71

62

22

Villa El S¡lvedor
San Jr¡an de Miraflores
Villa Maria drl Friunfo
Chorrillos
§urco

Pa(hat¿rnai[
Barranco

Luriñ

Pucusaná

Puñte Harmos3

§an 8¿rtolo
Puntñ [,¡e*re

Sañt¿ Maria de! Mrr

1.087

868
7U
753

401

14C

119
t08
2tt

1?
1a

7

?

Livtt* *pntrp*

Fuente Secundaria: httpsflsiep,inpe'gob,pelArchívo§2020/lnfarmesyqz1es,árdisticos/informe_esfedr§fico_ noviembré-2IZA.pdf

* Hsrt*
t"i

Z3nlq
5.: {} 1

Celfeo

5,{}47

Censp 101? l\ls lrternüt
% r,e

,ntsrñ$s pór
nitlrita lrrlsrnq{ per

lofl*n(ia de
Por t3d&
100.$&

hab¡!i)4t*r



l-*.oel
\DI$TR1TO DE

ELA§U§TINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COM|TÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD GIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

DELITOS DE MAYOR INCIDENCIA EN EL DISTRITO DE EL AGUSTINO

En esta variable evidenciaremos los delitos a nivel distrital, representando las
incidencias delictivas con mayor frecuencia, respectivamente. En ese sentido
presentamos este cuadro de las Estadísticas del INEI correspondientes a tos años,
2417,2A18,2019,2CI20.

CUADRO N" 29

DISTRITO EL AGUSTINO: DENUNCIAS DE DELITOS POR TIPO DE DELITO GENÉRco, ESPEcíFIco Y MoDALIDAD,
SEGÚN LUGAR DE LA DENUNcIA (EL AGUSTINo), ENERo 2012 . ocruBRE 2020

Especifíco 20't9

Delitos arnbientales

Delitos ambientales

Delitos ambientales

Delitos contra el

honor

Delitos contra el

orden financiero y

monetario

Delitos contra el

orden financiero y
monetario

Delito monetario

Delito monetario

Delitos contra el

orden financiero y Delito monetario
monetario

Total

Deliios eontra el

orden financiero y

rnonetaiio

Delitos contra el
orden financiero y

monetario
Delitos contra el

orden financiero y

monetario
Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrirnonio

Delitos conka el
patrimonio

Delilos conka el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra los

recursos naturales

Delitos contra los

recursos naturales

Deillos contra los

recursos naturales

injuria, calumnia y

difamaclón

Delito monetario

Delitos financieros

Abigeato

Abigeato

Apropiación ilÍclta

Apropiación ilícita

Daños

Daños

Contaminación del nredio

ambiente

Tráfico ilegal de especies de

flora y fauna silvestre
Tráfico ilegal de productos
forestales maderables

Difamación

Alteración de billetes y
monedas

Emisión ilegalde bilietes y
otros

Fabricación o inducción de

instrumentos para
falsificación de billetes o
moneda

Fabricación y falsificacién de
moneda de curso legal

Pánico financiero

Hurto de ganado

Hurto frustrado de ganado

Apropiación ilícita común

Apropiación inegular

Daño agravado

Daño simple

4305

U

0

1

61 67 5271

0

0

U

1

0

2991

0

0

0

0

1

00

0

00U

Deiito monetario Trafico de moneda falsa

003

02L0

0

0

0

U

21

0

5

1

16

3

f1

74

1

0

U

16

1

0

7

0

0

0

6

I

0

0

Generico Modalidad 2017 2018 2A20
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Delitos contra el

patrimonio

Delitos contra el
patrirnonio

Delitos conka el
pakimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
pakimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra ei
patrimonio

Delitos conka el
pakimonio

Delitos contra el

patrimonio

Deiitos contra el
pakimonio

Delitos contra el

patrirnonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrimanio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos conka el
patrimonio

Delitos contra el

paklrnonio

Delitos contra el
patrlmonio

Delitos contra el
pakimonio

Delttos contra el
patrimonio

Delilos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos ccntra el
patrimonio

Delitcs contl"a el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
patrimonio

Delitos contra el
pakimonro

Delitos contra el
pakimonio

Delitos contra el

Delitos informáticos

Delitos informáticos

Abuso de mecanisrnos y
dispositivos informáticos

Alteración, daño o
destrucción de bases de
datos. sistema, red o
programa de computadoras
Atentado a la integridad de
datos informáticos agravado
Atentado a la integridad de
sistemas informáücos

Delito informático

Fraude informático agravado

Abandono y actos de
crueldad contra animales
domésticos y silvestres

Estafa

Estafa agravada

Chantaje

Extorsión agravada

Extorsión simple

Hurto

Hurto agravado

Hurto agravado durante la
noche

Flurto agravado en casa
habitada

Hurto de accesorios y
autopartes de veh iculos

Hurto de ilso

Hurlo de vehicuio

Hurto frustrado

Receptación

Asalto y robo de vehiculos

Robo

Robo agravado

Robo agravado a mano
armada
Robo agravado durante la
noche o en lugar desolado

Robo agravado en banda

Robo de celular

2

E1

11

1

1

to

x144

?ro

1ñ

2.)

0

,|

tó¿

+

56

644

257

114

o

20

76

t

4

67

A

1

o

38

1665

618

4 1llttY

111

b

4

232

10

?9

QA

530

559

JUO

40

62

54

3

48

I

0

?

0

1547

470

5B

40

2s0

7

27

,,

419

(oñ

308

17

3b

B

Á+

4

1

41

3

0

0

n

729

226

16

20

38

0

g0

3

144

4

484

2U

B9

6

5

6l
l

0

03 4

0

0

0

0

4
¿

0

3

0

Delitos informáticos

Delitos informáticos

Delitos informáticos

Delitos informáticos

Disposición común

Estafa y otras
defraudaciones

Estafa y otras
d*fraudaciones

Extorsién

Extorsión

Extorsión

Hurto

Hurto

Hurto

Hurto

Hurto

Hurto

Hurto

Hurto

Receptación

Robo

Robo

Robo

Robo

Robo

Robo

Robo

Robo

0

0

3

0 1

0

n

n

Robo fruskado

l*."*l\v
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Delitos contra el

patrimonio

Delitos conira el
patrimonio

Delitos conka la
administracién
pública

Delitos conka la
administración
pública

Delitos conka la
administración
pública

Delitos conka la
administración
pública

Deiitos conka la
administración
pública

Delitos contra la

administración
pública

Delitos conka la
administración
pública

Delitos contra la

administración
pública

Delitos contra la

administr"ación

pública

Delitos contra la

administración
pública

Deiitos contra la
administración
pública

Delitos contra la

administraoión
pública

Delitos contra la

adminiskación
pública

Delltos contra la
administracrón
pública

Delitos contra la
administración
pública

Delitos contra la

administración
pública

Delitos contra la

familia

Delitos conka la
familia

Delitos contra la

Robo {en grado

tentativa)

Usurpación

Administración de
jr,rslicia

Administración de
justicia

Administración de
jusücia

Administración de
justicia

Administración de
justicia

Cornetidos por

funcionarios públicos

Cometrdos por
funcionarios públicos

Cometidos por

funcionarios públicos

Cometidos por

luncionarios públicos

Tentativa de robo

Usurpación

Denegación o deflciente
apoyo policial

Denuncia calumniosa

Evasión mediante vioiencra

Falsa declaración en
procedimiento adminiskativo

Fuga en accidente de transito

AbanCono de cargo

Abuso de autoridad

Abuso de autoridad
condicionando ilegalmente ia
entrega de bienes y servicios

Cobro indebido

24 37 29

10

0

t)

14

4
¡

I

b

a2

00

0n

0

0

0

50

.)

0

69

2

0

0

I E 00

0ñ
1

1

927

q a
I

0

0

5

0

0

0

0

1

1

Cometidos por

funcionarios públicos

Cometidos por

funcionarios públicos

Cometidos por

funcionarios públicos

Cometidos por

particulares

Cometidos por
particulares

Atentados contra la
patria potestad

Atentados contra la
patria polestad

Omisión de asistencia
familiar

Cohecho activo genérico

Cohecho impropio

0mísión, rehusamiento o
demora de actos funcionaies

Desobediencia o resistencia a

la autoridad

0

0

0

0

2 00

Cometidos por

particulares Ejerciclo ilegal de profesión

Cometidos por Usurpación de función
particulares publica

Violencia contra la autoridad
para impedir el ejercicio de

sus funciones

lnducción a la fuga de rnenor

Sustracción de menor

Abandono de rnujer gestante
y en situación critica

n
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0

2

o
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0

3
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SECRETARIA TEGNICA DEL CODISEC

Delitos contra la

familia

Deiitos conka la fe
pública

Delitos conka la fe
ptiblica

Delitos conka la fe
pública

Delitos conka la

humanidad

Delitos contra la

humanidad

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la
libertad

Delitos contra la
liberiad

Delitos conka la

Iibertad

Delitos conlra la

libertad

Deliti:s contra la

libertad

Deliios conka la
libertad
Delitos contra la
libertad

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la
libertad

Delitos contra la
libertad

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la

tibertad

Delitos contra la
libertad

Delitos contra la
iibertad

Delitos contra la
libertad

Detitos contra ¡a

libertad

Delitos contra la

libertad

Deiitos contra la

Iibertacl

Delitos contra la

libertad

Delitos conka la

libertad

Delitos contra la
libertad

Desaparición forzosa

Ofensas al pudor
publico

Ofensas al pudor
publico

Proxenetismo

Violación de la
intimidad

Violación de la
intimidad

Violación de la
intimidad
Vioiación de la
libertad de trabajo
Vioiación de Ia
libertad personal

Violación de la

libertad personal

Violación de la
libertad personal

Violación de la
libertad personal

Violación de la
libertad persanal

Vioiación de la
libertad personal

Vioiación de la
libertad personal

Violación de la
libertad personal

Vioiación de la
libertad personal

Violación de la
libertad personal

Violación de la
libertad personal

Violación de la
libertad personal (en
grado lentatíva)

Violación de la

libertad sexuai

Violación de la
libertad sexual

Desaparición torzada

Exhibiciones y publicaciones
obscenas

Froposiciones sexuales a
niños, niñas y adolescentes
Publicación en los medios de
comunic, Sobre del. De
Iibertad sex. A menores

Difusión de imágenes
.materiales audiovisuaies o
audios c/contenido sexual
Revelar la intimidad personai
o familiar confiada

Víolación de la intímidad

Atentado contra la iibertad de
kabajo y asociaclón

Acoso

Acoso agravado

Acoso sexual

Acoso sexual agravado

Chantaje sexuai

Coacción

Retención (traslado de menor
de edad o persona incapaz)

Secuestro

Secuestro agravado

Secuestro al paso

Trata de personas

Tentativa de secuestro

Actos contra el pudor

Actos contra el pudor de
menores

0misión de asistencia Omisión de prestación cle

familiar alimentos
Disoosicrones

;;;;_; 
-- Falsedad generica

Falsificación de
documentos en Falsedad ideológica
general

Falsificación de
documentos en Falsificación de documentos
general

Desapariciónfozosa Desaparicióncomprobada
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0
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0
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1
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4

1

0

Violación de domiciiio Violación de domici{ia
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0

6

0

0

1

0
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0

0
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I
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0

2
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0
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0

1

6
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4

0
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0
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0
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO

COM|TÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
§ECRETARIA TECNICA DEL GODI§EC

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la

libertad

Delitos contra la

libertad

Delitos conka la
libertad

Deiitos conka la
libertad

Delitos conka la
libertad

Vrolación de la
libertad sexual

Vioiación de ia
libertad sexual

Violación de Ia
libertad sexual

Violación de la

libertad sexual

Violación de la
libertad sexual

Violación de la
libertad sexual

Violación de la
libertad sexual

Violación de la
libeüad sexual (en

grado tentativa)

Contra el orden

migratorio

Contra el orden

migratorio
Ley de represión de
TID (decreto ley

224e5)

Medios de transporte,
comunicaciones y

otros servicios
públicos

[,'ledios de transporte,

comunicaciones y

okos servicios
públicos

h4edios de transporte,
comunicaciones y

otros servicios
públicos

Peligro común

Seducción

Violación a person¿ en

estado de inconsciencia

Vioiación a persona en
incapacidad de resistencia

Violación de persona en

imposibiiidad de resistir

Violación sexual

Víolación sexual de menor de
14 años

Violación sexual de rnenor de
edad

Tentativa de violación sexual

0tros delitos contra el orden
migratorio

Trafico ilicito de personas

Distribuir droga en pequeñas

cantidades o a ccnsurno
individual

Abandono de servicio de
transporte

Atentado contra la seguridad
cornún

Atentado contra los medios
de kansporte colectir¡o o de
comunicación

Conducción en estado de
ebriedad o drogedicción

Daños de obras para la
defensa conlún

Estragos especiaies

Fabricación, suministro o
tenencia de materiales
peligrosos {armas,
explosivos)
Otros dei¡tos de peligro

común

Peligro por medio de incendio
o explosión
Sustracción o arrebato de
armas de fuego en general

Uso de armas en estado de
ebriedad o drogadicción
Adulteración de sustancias o
bienes destinados a uso

publico

I

I

1

r)

47

18

2

,{A

U

0

J

0

0

0

2

1

0

0

74

21

0

0

57

31

0

0

42

21

00

Delitos contra la
Iibertad

Delitos conka la
seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos centra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la
seguridad pública

Delitos contra la

seguridad püblica

Delitos co¡ka la

seguriclad pública

Delitos contra la
seguridad pública

¿t 17 14

52

0

0

0

0

39 10

00

00

0

179

2

0

11

1

1

0

0

10

0

215

0

0

11

0

2

0

0

1

0

120

0

0

14

0

10

1

2ü4

Peligro común

Peligro «:mún
1

Delitos contra la

seguridad pública
Peligro cornún

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos conka la
seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Peligro común

Peligro común

Peligro común

Peligro cornún

Salud publica

4

2

0

0

o

5
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DISTÉ1TO 
'EELAGU§TINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COMffÉ DISTRITAL DE SEGUR¡DAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL GODISEC

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

seguridad púbiica

Delitos conka la
seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos conka la

seguridad pública

Delitos conka la
seguridad pública

Delitos contra la

seguridad pública

Delitos contra la

kanquilidad pública

Delitos contra la
tranquilidad pública

Delitos contra la

vida. elcuerpo y la
salud

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la
saiud

Delrtos contra la
vida, el cuerpo y la
salud

Delitas contra la
vida, ei cuerpo y la

salud
Delrtos contra la

vida, el cuerpo y la
salud

Delitos conka la
vida. el cuerpo y la
salud

Deiitas contra ia
vida, el cuerpo y ia
salud

Delitos conka la

vída, el cuerpo y la
saiud

Delitos contra la
vida. el cuerpo y la

salud

Defitos contra la
vida, el cuerpo y la
salud
Delitos contra la
vida, elcuerpo y la
salud

Delilos contra la
vida, el cuerpo y la
salud

Salud publica

Salud publica

Salud publica

Saiud publica

Salud publica

Salud publica

Salud publica

Salud publica

Paz publica

Penalidad para

delitos de terrorismo

id.iey 25475

0s/05192)

Aborto

Contaminación de aguas o
sustancias destinadas al

CONSüMO

lnducción o instigación al
consumo de droga
Microcomercialización de
drogas

Microcomercialización o
microproduccion

Promoción o favorecimiento
al trafico ilicito de droEas

Propagación de enferrnedad
peiigrosa o contagiosa

Suministro indebido de droga

Trafico ilicito de drogas

Disturbios

Causar daños en blenes
públicos o privados

Aborto

Aborto con muerte súbita

,Abo¡'to consentido

Aborto preterintencional

Aborto sin consentimiento

Autoaborto

Exposición o abanrjono
peligroso

Lesiones graves seguidas de
muerte

Lesiones por PAF seguidas
de muerte

Robo agravado con
subsecuente muerte
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n
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0
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Aborto

Aborto

Aborto

Aborto

Aborto

Exposición al peligro

o abandono de
persona en peligro

Hechos seguidos de
nnuerte

Flechos seguidos de
muerte

Hechos seguidos de
muerte
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Homicidio Feminicidio

Homicidio cafificado -
asesinato
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Homicidio por PAF
Delitos contra la

vrda, el cuerpo y la

salud

Delitos contra la

vrda, ei cuerpo y la

salud

Deiitos contra la

vida, eicuerpo y la

salud

Delitos contra la

vrda. el cuerpo y la

salud
Deirtos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Homicidio

Homicidio

Homicidio

Homicidio

Homicidio culposo

Homicidio simpie

lnfanticidio

Sicariato

Homicidio culposo

Muerte por accidente de

trabajo, muerte por

negligencia o impericta

rnedica

lnstigación ylo ayuria al

suicidio

60 1
A

0 4

0

0

4

0

0

0n

0

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la Homicidio culposo

salud

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Delitos contra ia

vida, elcuerpo y la

saiud

Delitos contra ia

vida, el cuerpo y la

salud

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Delitos contra la

vida, el cuerpo y la

saiud
Delitos colrtra la

vida, ei cuerpo y la

salud

Delitos contra la

vida, el cr:erpo y la

salud
Delitos contra la

vida, ei cuerpo y la

salud

Delitos contra !a

vida, el cuerpo y la

salud
Deiitos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Delitos contra la
vida, el cuerpo y la
salud
Delitos contra la

vida, el cuerpo y la

salud

Otros delitos contra la Agresiones en contra de las

vida, el cuerpo y la mujeres o integrantes del

salud gruPo familiar

lnstigación y1o ayuda

al suicidio
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Lesiones

Lesiones

Lesiones

Lesiones

[-esiones

Lesiones

Lesiones

Lesiones

Lesianes

Lesiones

Lesiones

Daños al concebido

Lesiones

Lesiones culposas

Lesiones graves

Lesiones graves por violencia

contra las muleres e

integrantes dei grupo farniliar

Lesrones graves por violencia

familiar - forma agravada

Lesiones leves

Lesiones leves por violencia

familiar

Lesiones por PAF

Lesiones preterintencion ales

con resultado fortuito

Otras lesiones
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Delitos contra la

vida, el cuerpo y la
salud

Delitos contra Ia

vida, el cuerpo y la
salud

Deiitos contra la

vida, el cuerpo y la
salud

Deiitos contra la

vida, el cuerpo y la
salud

Delitos contra la

voluntad popular

Delitos contra los

derechos
intelectuales

Delitos contra los

derechos
inteiectuales

Otros delitos contra la
vida, el cuerpo y la
salud

Tentativa de

homicidio

Tentativa de

homicidio

Okos delitos contra la vida, el

cuerpo y la salud

Tentativa

Tentativa de feminicidio

Fabricación o uso n0
autorizado de patente

050

'10 I

1

0

0

o

0

0

13

0

07

0g
Tentatlva de 

Tentativa de homicrdio
nomrcr0ro

Lev oroánica de

.e..ir"ürl[, ZOgSg 
No exigir DNI con constancia

ó;;ói9ñ" de sufrasio por notario o afin

Derechos de autor v -:---:---- ' Reproducciónydifuslón
CONEXOS

B0

0

00

3

0

2

Propiedad industrial

a

de¡ 2020

Nota 1 r Las denuncias corresponden al lugar de ,a denuncia, que se refiere al lugar donde se
encuenfa ubicado la dependencia policial que registró la denuncja.

Nota 2: Para los años 2018, 2019 y 2020, solo comprende las denuncias registradas en el
Sistema de Denuncias Policiales (S¡DPOL), lnformación pÍel¡minar.

Fuente: Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas " lnstituto Nacional de
Estadística e lnformática
Sistema de Denuncias Pol¡c¡ales - Pol¡cía Nacional del Perú.

10 0

De acuerdo a un análisis de estadística real y actual integrada con las denuncias
policiales , incidencias de delitos que se registran en la central de cámaras de video
vigilancia, arrestos ciudadanos, acciones conjuntas con personal de las diferentes
comisarias, información obtenida de las juntas vecinales, com¡tés vecinales y
comunidad organizada y en el CODISEC; el problema álgido de delitos en el distrito
del agustino son los delitos contra el patrimon¡o en su modal¡dad de hurto y robo de
celulares. robo de celulares con la modalidad de arrebatos que se real¡zan alrededor
de cuatro puntos donde se presentan caos vehiculares y estos son : (1) en la pr¡mera
cuadra de Riva agüero y en la AV. Garcilaso de la vega, (2) alrededor del ovalo lapaz
en la cuadra 17 de Riva agüero, cesar vallejo , Ancash botón de oro y José Carlos
Mariátegui altura de batería, (3) puente nuevo , José Carlos Mariátegui, Parque
Constitución, José Carlos Mariátegui y av. la riel (4) puente atarjea, Cesar vallejo,
primero de mayo y riel del tren, l ro de mayo y guayabos. De igual forma También se
dan los robos en moto taxis informales y piratas que raquetean las principales arter¡as
específ¡camente cuando la gente sale a trabajas esto es a partir de las 7 dela mañana
y en las arterias que dan a los paraderos y en paraderos arrebatan las carteras y
ce¡ulares de las víctimas que se encuentran desprevenidas atendiendo sus celulares.
Como se puede apreciar en las estadísticas que dichas incídencias han bajado
debido a que se han identificado estos puntos y en acc¡ones conjuntas con la policía
y arrestos ciudadanos en donde inclusive participa la población se han prevenido y
neutralizado estos robos y se han intervenido más de mil motos informales y piratas
que han sido internadas en el depósito municipal.

1
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DlSTRITO DE
ELACU§IINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO

COMITÉ DISTRTTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
SEGRETARIA TECNICA DEL CODISEC

Delitos de Mayor Incidencia de Ias Principales Gomiearias del Distrito del
Agustino.

En este apartado presentaremos las denuncias delitos de mayor incidencia del
Distrito de manera informativa proporcionada por las Comisarias del Distrito de El
Agustino.

COMISARIA SAN PEDRO

[-*a*i
\

nño zozo
200LEY DE V¡OLENCIA CONTRA tA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES

3VIOLENCIA ECONOMICA O PATRIMONIAL

75VIOLENCIA FISICA

L21VIOLENCIA PSICOLOGICA

1.VIOLENCIA SEXUAL

22LTBERTAD (DELrrO)
1ACOSO SEXUAL AGRAVADO

2ACTOS CONTRA EL PUDOR

3.ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENORES

4SECUESTRO

1VIOLACION A PERSONA EN ESTADO DE INCONSCIENCIA

VIOLACION DE LA INTIMIDAD 7

VIOLACION SEXUAL 7

vrolAcroN SEXUAL DE MENoR or r¿ nños 5

LMENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL

1,MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL

LZ4PATRTMONTO (DEUTO)

APROPIACION ILICITA COMUN 1.

EXTORSION 1

13HURTO

HURTO AGRAVADO 24

HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCHE 2

HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA t
HURTO DE ACCESORIOS Y AUTOPARTES DE VEHICULOS 2

15HURTO DE VEHICULO

RECEPTACION 5

ROBO 12

ROBO AGRAVADO 20

ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA 10
ROBO AGRAVADO EN BANDA 2

ROBO DE CELULAR 3

USURPACION 7

USURPACION AGRAVADA 6

TOTAL 347

nño zors
ttEY DE V¡OLENCIA CONTRA tA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES 232

L VIOLENCIA ECONOMICA O PATRIMONIAL 6

50
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SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC w
VIOLENCIA FISICA 77
VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA 51
VIOLENCIA PSICOLOGICA 98

LIBERTAD
36

ACOSO
2

ACOSO SEXUAL
1.

ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENORES 3
CHANTAJE SEXUAL

L

coAccroN t
IMAGENES,MATERIALES AUDIOVISUALES O AUDIOSDIFUSION DE

NI SEXUAL

SECUESTRO
L

TENTATIVA DE VIOLACION SEXUAL 8
VIOLACION DE DOMICILIO 2
VIOLACION SEXUAL L4
VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE 14 2

PATRIMON¡O
r95

APROPIACION ILICITA COMUN t
ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS 2

PM
L

HURTO 15
HURTO AGRAVADO 34
HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCH E 2
HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA 2
HURTO DE VEHICULO 32
ROBO

39
ROBO AGRAVADO 56
ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA 5
ROBO AGRAVADO EN BANDA 1
ROBO DE CELULAR

2
TENTATIVA DE ROBO 1
USURPACION 2

TOTAL
463

2018

DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJ GRUPOS ERABLESLEY YER VULN 206
AMENAZA GRAVE

1,

VIOLENCIA FISICA 74
VIOLENCIA FISICA Y PSICOLOGICA 66
VIOLENCIA PSICOLOGICA 65

TIBERTAD
42

ACOSO
1

ACTOS CONTRA EL PUDOR
1.

ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENORES 12
COACCION

1.

SECUESTRO
L

SEDUCCION
1

TENTATIVA DE VIOLACION SEXUAL 8
VIOLACION DE DOMICILIO

L
VIOL,ACION DE LA INTIMIDAD L
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VIOLACION SEXUAL 10
VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE 1.4 5

MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAT 5
MENOR INFRACTOR DE LA LEY PENAL 5

PATRIMONIO DELITO 2L7
ABANDONO Y ACTOS DE CRU ELDAD CONTRA ANIMALES DOMESTICOS Y
SILVESTRES

1
APROPIACION ILICITA COMUN 3
ASATTO Y ROBO DE VEHICULOS 4
HURTO

42

34
HURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCH E 1
HURTO AGRAVADO EN CASA HABITADA 1
HURTO DE VEHICULO 15
RECEPTACION

1
ROBO 38
ROBO AGRAVADO 53
ROBO AGRAVADO A MANO ARMADA 7
ROBO AGRAVADO EN BANDA 4

DE CELULAR
2

TENTATIVA DE ROBO
3

USURPACION
2

TOTAL
464

GOIUI§ARIA PNP SAN?OYO

Nro

201 5 2015 2017 2018 2020
TOTAL

1

SMO§ DE CONSULTA DE

SEGURDAD CIUDADANA

I VICTIMIZACION oo2 542 1,141 1,536 990 488 5,690

3

CON ARMA DE

80 244 190 123 o, ilJ

4 PERCEPCION DE INSEGURDAD

5 DENUNCIAB DE DELN-OS 1,360 1,276 1.527 1 943 1,163 877 B,151

6 POBLACION PENIIENCNRA NEGATIVO NEGATIVO NEGAT}VO NEGATIVO NEGATIVO NEGATIVO

7

DELTTÓ DE I/IAYOR INCIDENCIA

EN LA JURIDICCIONE

R0s0,
ARREBATO Y

ROBO,

ARREBATC Y

HURTO, ROBO.

ARREEATO Y

IVICRO¡/OMERCf

ALZACION

HURTO,

ARREtsATO Y

HURIO. ROBO.

ARREtsATÜ Y

IVICROMOiVERCIALI

ZACION

HURTO, ROBÜ

ARREBATO Y

I
INFORMACION SOBRE LOS

FENOMENOS DELICT]VOS 07 BANDAS 01 BANDAS 14 BANDAS 18 BANDAS 1 5 BANDAS

0

IDE¡TI]FICAC ION DE LUGARES

O ZONAS CON MAYOR

INCIDENCIA DELICTIVA

DUENTE NUEVO AV. RIVAAGUERO C 8 PUENIE NUEVO PUENIE NUEVO AV J.C,MAREATEGUI PUEN-IE NUEVO
AV, 1 DE MAYO AV. FERROCARIL PAROUE N" 04 OVALO LA PAz AV, MAGNOLIAS PUEN]E PRIMAVERA
AV. ANCASH C 23 y 24 O!'ALO SAN CARTOS AV, MAGNOLIAS AV. RIVERA Y DAVALO GARDENIA§ AV, ANCASH C,23 A 25
AV. GRAU C.23 AV, 9 DE OCTUBRE PROI, CHIMBO]E C AV, INCA RIPAC AA,HH ANCIETA ALIA JR, LOCUMBA
AV. RIVAAGUERO C 6 AV. iNVARIPAC URB. PRIMAVERA AV. GRAIJ C 23 PAROUE 7 DE JUNiO qV. CHIQU|AN C.13 a 23
AV. CHIQUIAN C.17 PUE}{TE NUEVO AV, ]UPAC AMARU PASAJE CEN]RAL AV, FERROCARIL !R ]NCA RIPAC

52

Ai OS

20ts



"{} \t

D]STRITO DE
EL A§USTINO

COM]SARIA EL AGUSTINO:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COMffÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

AÑO 2018

AÑ0 2019

AÑO 2020

l***rgJ\#

VARIABLES TOTAL

HONOR
0

LIBERTAD
78

PATRIMONIO
12Bg

SEGURIDAD PUBLICA
69

VIDA EL CUERPO Y tA SALUD 170
ADMINISTRACION PUBLICA 10
oRDEN FI NAN c I ER,o MONETARI o 2
FAIUILIA

12
OTROS DELITOS o

VARIABLES TOTAL

FAMILIA
1

LIBERTAD
78

PATRIMONIO
1.342

SEGURIDAD PUBLICA a1
VIDA EL CUERPO Y LA SALUD 52
ORDEN FINANCIERO Y MONETARIO

2
TRANQUILIDAD PUBLICA

1
ADMINISTRACION PUBLICA

ESTADO Y LA DEFENSA NACIONAL 0
FE PUBLICA 0
HUMANIDAD 4
OTROS DEI.ITOS 0

VARIABLES TOTAL

FAMILIA
1

LIBERTAD 92
PATRIMONIO

1 140
SEGURIDAD PUBLICA 38
VIDA EL CUERPO Y LA SALUD 121
ORDEN FINANCIERO Y MONETARIO 0
TRANQUILIDAD PUBLICA 2
ADMINISTRACION PUBLICA 19
ESTADO Y LA DEFENSA NACIONAL 0
FE PUBLICA A

HUMANIDAD 0
OTROS DELITOS

U

1630

1§34

14r9
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coflt§Ec MUN'CIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO

cofiiltrÉ DISTRITAL DE sEGURIDAD ctuDADANA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEG

[-*aJ
\s#

FENOMENOS DELICTIVOS QUE PRIORIZA EL PNSC .2019-2023, QUE AFECTANAL DISTRITO DEL AGUSTINO.

Muertes Violentas

HOMtCtDtos
En ésta variable analizaremos los t¡pos de denuneias por muertes violentas éR elperiodo comprendido entre el año 2016-2018 del distrito de ElAgustino el cual secuenta con información.

DISTRl_IO DE
ELAGU§IINO

CUADRO N" 30

DISTRtTo EL AGUSTINo: MUERTES VT()LENTAS ASOC|A.DAS AHEcH()s DEL!LUGAR DE clcuRRENc¡l\ DEL HEcHo, 
"_aoñ'"ai*arpALES cARTER¡srtcAS

DELtcTt\1o,2(}16-201a
cTl s l)oLosos PoR
DE LAvÍcTIMAY HECH(}

a
B

6taf
x B 25

H ffikre
l\4 u¡tr
No idsliica

Grupo de edád
Msor€ de 15 *c
De l5 a 29 alc
DeSa4SG
De 45 a 64 á'rc
De 65 y rnás &i6
No re¡sa

R€lacióh de F*ent€o €ñ G!¡ victiñañó
CeÉidola
Dsc6ftida
Paeja/cffviv¡drte
Ex parqalBv¡v¡*
<>tcl Olffi pa¡rc 1l
NÓ

I

o
1

x
o
6
1
2
L

as

15
a
C

23
2

6
4
5
1

7
2
I
a
1

1A

24
4
1

B
o

1ü
fo
4
o
5

29
6

2
o
o
5

?1
1

x
o

10

H ffi ¡ddE cdificad@Géinálc
LÉiffi€ gÉv6 segu¡d6 de mu*
Hmic¡diÓ sihple
Rober agraaclo'@ subseu# mu*
Fsiñicid¡o
Sicaialo
lretigeióñ o 4luda d suicid¡o
Obc h@icidiG z

Ama defuego
Estrangulffiisrk, 8fu ia, *rogffii*to
Agrsión lsí@
Ot{e *tur¡<Jerrte
Olo3/
No preisá

V¡a púbri€ {Av6id€, cdle ffiáef4 rr@ha parquq
püs$e, e)

Hobl, hctd
Viviqda @ lávÉúñá
Ll:d ffiqcid t,ffiio o eFareih¡fr {Dis*c§,
ba, retaure! &.)

CñF ab,i*/ tEá¡bddo
No pfeísa

uti¡izád6

de o{lr&€¡a

73
q
9
o
o
a
1

1
ú

B
5
6
i)
o
2
7

23

a
I
2.

2
o
1
a
6

29
2
7
1

1

o
15
29

13

o
2

o

3
o

aa

6

2
6

(l

1
o
a

6

a
5

1

a
1

ao

6
6

2
o
s
4

5

a

1

2

2§

2'' comprende: 
'§¡on* 

por PAF seguido de múéb, Abotu provocado con subseuenb maeñe y En prco€o de invedgación.3/ Comprende: ScErcias nocivas, Oh |rps de ama y fn pt*o *e invstigacióñ.Nób: Para d atu ZOla ta ntuñación s pdrBihal suj* a r*¡s6n.Fuénte: Insü&b Haeionsr dc Esbdi3üca . t_;;;;;r €-.;DéIibR y FáIks ' rat§rhaüÉ{enso Na¿io[al dG cohisaraas y Rqistuo xaé¡sh{t dé Déhuncras d¿

1/ Comprende: Eñamo€do y he,Bano_

Polióiá Nacióñat d€t Ferú_Sisre,¡á de Deñunci&6 potrciateE

54
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DISTRiTQ DE
ELAÉU§TINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COMffÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC wr
Muertes producidas por accidentes de transito

En el periodo comprendido entre el año 2015 al2018, El Agustino presente una
seria serie de datos con una tendencia cíclica hacia la baja con un total de 0g
casos en total de atropello, choque, despiste.

Accid e ntes de trá n sito a ños 2at5-20t6-20t7 -20t9-20t9-2020 Distrito E L
Agustino

ITEM MODALIDAD 2015 2016 20L7 2018 2019 2020 TOTAL

1 Atropello 0 0 1 I 0 1 3

2 Choque o o o 0 3 4

3 Despiste 0 0 o 0 2 o 2

0 I 1 5 2 9

ACCIDENTES DE TRANSITO
3.5

3

2.5

2

1.5

L

0.5

0

1 1"

3

lw

I Atropello

I Choque

H Despiste

000 000 00 I 00
2015 20L6 2017 201,8 2019

violencia contra las mujeres, niñas, niños, adolescentes y los grupos en
situación de vulnerabilidad.

En esta variable identificaremos las denuncias respecto a la denuncías de esta
variable durante elperiodo 2019-2020, en donde claramente se aprecia una tendencia
cíclica hacia la alza en cuanto a la violencia hacia a la mujer, eso refleja que durante
la pandemia ocasionada por el COVID-19, ha habido más violencia hacía la mujer y
estas a su vez ha realizado las denuncias respectivas.

-1 11f
eonl§cc

1

0
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DISTRITO DE
ELAGU§TINO

MU}¡ICIPALIDAD DISTRITAL DE EI- AGUSTINO
COM|TÉ DETRITAL DE SEGURIBAD CIUDADANA

SECRETAR¡A TECNIGA DEL CODISEC w
CUADRO N" 31

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO
CUADRO N" 32

Total

Enem

Febrero

Ma-¿o

Abril

Mayo

Jrnlo

Julio

Agosb

Setiembre

&tubre

Noviemh¡e

üciembre

2,7W

2S8

229

28

225

180

219

213

17§

200

248

232

255

364

26

40

40

JU

30

n
¿h

41

Jt,

34

26

t386

260

247

195

150

'f 06

J90

150

153

212

138

229

2278

363

348

2M

45

84

147

164

ls§

260

?27

't97

35S

€
54

34

7

14

w
28

34

4?

'|90§

317

234

21ü

38

70

I ¿t

r36

165

185

160

i ..J trnlbrmac¡ón no disp$nible.
Éüent¿: Mini$erio del lnterior. Ol¡c¡n a de planeamíentoy Estadística
Efaboracióf,: lnstitüto Nadof, d de Estadístic¿ e lnformáúca.

¡6!S1N0:OISf{ITOEL 0EHt¡1Cl¿S POR IIPODEDEilÍrX, OE OEL'TO M00ai!¡¡.Gtit€Rico, EsPEciFtco y LUG,IRsEctlti OEL HECHq OCTUBREENERO2Bl?" ¡Bm

¡ñ¡g¿ab

Ab¡g€b
AFoii*ituffi
AIfq¡{í6 §aib

Daie
Daie
D€es¡ttírdG
D&§¡iffi
Detosinlmáeq
D¿hhffi6
D&shbmdÉ.
Dehbtráúm
oefus ¡nb¡nióm
Di$osi*hffiia
Effiyotsdáaeim$
EEtg y ¡fa&falda*rc
EshAy.ú'sd*effiñ
E(¡nih
Ex¡r$iin
Erbmim
HurtJ

Hrfr
Hst]
H¡rtl
H$ü
Hurkl

H{rb
¡{ub
llqrb
Reefhiir¡
Ro&o

R¡a
Rob6

R¡bo
Robo

Roüo

fióo
R!Éo

R&r
Róol*sdrffia)
Us$e*h

l§rb e sdEdo
Hub ú$fado de gffiads

&útirrh¡irlaffilm
AproFiafh iñeruhr
Iaisa$*¿do
kñoliüb
lhlsdell€d¡my @mhbñEúos
AML &ño o &&ih & bme ded¡te, ¡iüm, ¡d o
,eúd0 a h ¡teüi&d ds d¡¡§'ritutrÉtuft srrsatu
¡¡n& a h hf Udad e sirBm fqtumft m
§*;drñEtoo
Fm6hfné¡e a§@edo

&s deshúñrÉliq
¡l&adoro y e*s da osdk mta 8ird6 dd¡¿ds y
Effi
Ect&@waa
&s&tu&Myot66*d*6
CiaF¡e
Exu!ÉúIl a!¡ild
Ertr*i! ¡ir¡b
l¡sb
tlBbagwado
thsb qmado drab b ftdts
ltüt agevados @ trá&da
t&rb de ffiic y dbpabs ds v*ir¡toÉ
ltub&E
lirb & váirJr
liñb i{sta&
0lBtr*lrs
ñee?kih
¡Á*f .obodéydlir*B
0*erobs
Rús
R{¡o¿&ea&
§&o ?Sadoa lmilr8da
Rd¡ áSa6Co doÉÉ b md€o e i{d dffibé
R&¿gmtustfl&
Roüa de rdtk
Rdofr$añ
T6*a de robo

lk seim

*r$
B

B

11

1

0
n
0

{
0
s
a

0

t
0

14

0

x
l0&)
&
?6
g
0
'l

I
't

a

803

ff7
16

7
2t
60

3
24

s

tr3
5

I
l6
?

11

72

3

I
0
3
1

I
0
'1

&t
1

2
1

12

11

1,,0
5S/

110

t0l

1

n1

0
2§

1

172

510

284

¡¡l
2

2S

,t5B
0

0
1?

t,
B

b

5

0
0

0

0

I
0

I
4
I
0
0

3

0

,s
1E
1§

{§
s
0

f
0

21

30

0
363

56
28
17

19

7

I
I
10

21

Defus ñntr el !¿fimnio

eipáfimni)

@ilaelpatw¡l

elpatimkr
elparl@io

snf a eir¿tim¡E
ffi¡¿elpatm¡u
mtaElllali,ro¡b

pahimlr

Fahimrb

eipatrtrb
El pa¡iMD
el patiBn¡

cilta elpalhui¿
ffita elpatiffi'[

únta elpatimij

Mt¿ el palinfii]
6ntá el patiMlj
Énta Élpalm¡i1
mta dp¡iiffiio

€1p2kúMh
elp?limia
el pati¡mn0

Paa ks dc 2Úfi, egy Urr, sú @flúe k ü&á¡ q*¡hd* a d §*e é Ecffij& ft&C6 §IFoq Éñrú, eáiB.

li:-i i¿i ¿ lirtti .a, ali

§;ssa de Deuñciar Poli¡id*- tufiri¡ l¡ri!¡ai dd P.rú.

I!át:b&ft*.e+#dl!r#Hq rÉedEr&ddffi ffi o

56

iles

DISIRITO EL A§USIINO: DEI{UIICIAS DE VIOLEI.I§IAFAilILIAR, Pon SEXO, §EGÚU ¡¡rS, Zgrg. ZOIO

2,019 2,02t

Total Total Hombre HujerHombre ülujer

Gssi@ EsI6iii0 &lodáli¿ád
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DtSTR]TO DE
ELA§U$TINO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COM|TÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES

En el distrito de ElAgustino se ha desarticulado 50 bandas criminales en el año 2AZA
en comparación de 47 del año 2019, evidenciado un trabajo articulado entre gobierno
local y la PNP y otras instituciones que contribuyen a que Lima Metropolitana, no sea
la segunda región con una tasa de secuestro y robo alta.

IDENTIFICACION DE LOS RECURSO CON LOS QUE CUENTA EL CODISEC
PARA ABORDAR LA VICTIMIZACIÓN

Recurso Logístico de la Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Unidades móviles

2 Motos 10

3 Cámaras en total 1_69

4 Cámaras operativas 59

5 Centro de video vigilancia 1

DISTRITO EL AGUSTINO: UÚ¡IENO BAI'IDAS DESARTICULADAS,

N" 33

Total 50

Enero

Febrero

Mazo

Abril

May o

Junro

Julio

Agosto

Setembre

0ctubre

N ov iem bre

Diciembre

4

2

§

0

0

1

4

E

o

r

4

0

4

7

b

5

b

7

J

6

1

(-) No se registraron casüs.

(...) lnformación no disponible.

Fuente: Ministerio del lnterior - Oficina de Pianeamiento y Estadística.

Elaboración: lnstituto Nacional de Estadística e lnformática.

CUADRO

SEGÚN MES, 2019. 2O2O

Mes 2019 2A2A

41

ITEM DESCRIPCIÓN CANNDAD

1 10

[-*apiw
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DI§iRITO DE
FLAGUETI¡.I§

MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE EL AGUSTÍ NO
COMffÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL GODISEC w
1

ncipalde Ia Municipalidad Distritalde ElLocalPrir
Av. Riva Agüero N' 13SB

2
nicipal de Desarrollo Empresarial de ElCentro Mu

Jr. Alfredo Tejada Díaz N" 202

3 Observatorio del Delito 
.Alerta 

Agustino" Ovalo de laPaz- ElAgustino

4 Boulevard "La Cultura" Jr. Ancash, cdra. 23 - costado de Toüus

5 Depósito Municipal "Mariano Baldarrago" Calle Mariano Baldarrago S/N

6 Depósito Municipal "lVlaquicentro" Calle Trinitaria S/N - 7m zona

7 Depósito lMunicipal "Calle 70" 4v.01 de mayo

I Vivers 01 Vía de Evitamients eon Av, Ramiro priale

I Vivero 03 Av. Malecón de la Amistad

10 Caseta de Aux. Rápido Av. Ancash Calle 04 con Av. Ancash

11 Caseta de Aux. Rápido Catle 04 Calle 04 con Av. Ferrocanil

12 Caseta de Aux. Rápido Placido Jiménez Av. Fenocarilcon Placido Jiménez

13 Caseta de Aux. Rápido Jr. Junin Av. Grau con Jr. Junín

14 Caseta de Aux. Praderas Av. Las Praderas

15 Caseta de Aux José Carlos Mariategui Carlos Mariáteg ui con Av. Malecón de laAv
Amistad

16 Caseta de Aux. Seguridad Cíudadana Av. Plácido Jiménez - Av. Ancash

17 Módulo de Aux. Urb. Primavera Vía de Evitamiento

18 Módulo de Seguridad "Av. Fenocanil" Corp. Los Huancas

19 Módulo Policialde Aux. Rápído 6ta zona Av. Los Ángeles con Av, §ta. Rosa

20 ñ/ódulo Policialde Aux. Rápido 3ra zona 3ra Zona - AA.HH. 07 de Octubre

21 Caseta de Aux Cesar Vallejo Alt. DelPte. Ataqea

22 Oaseta de Aux. Martin tuther King Ca. Martin Luther King eon Av, Fenoeanil

23 Caseta de Aux Garcilazo de la Vega Av. Garcilazo de Ia Vega con Ca. Baldelomar

24 Caseta de Aux. Amauta 01 Óvab Amauta 01 - Av. Sta. Rosa

25 Caseta de Aux. Av. ElAgustino Av. ElAgustino - Frente altanque de agua

26 Caseta de Aux. Cerro San Pedro Jr. Cesar Vallejo - Ceno San pedro

27 Caseta de Aux. Av. Nicolás Ayllon Av. Garcílazo de la Vega con Av. Nicolás Ayllon

28 Caseta de Aux. Av. Marcelino Tones Av. Marcelino Tones y Av. Riva Agüero

29 Caseta de Aux. Av. Retamas Av. Plácido Jiménez con Av. Retamas

30 Caseta de Aux. Los Nogales Av. Los Nogales con Ca, A

31 Caseta de Aux. Av. Virgen del Carmen Av. Virgen del Carmen con Av. José Marti

33 Caseta de Aux. Av. Pisco Jr. Pisco con Ca. Luis Fumagali- 6ta zona plana

32 Estadio Municipal "Marcelino Caico Arone" Av. Plácido Jiménez con Av. Bosque Huanca

58

ITEM NOMBRE DEL LOCAL MUNICIPAL DIRECCIÓN
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DISTRITO DE
ELAGU§II¡IO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO
COMITÉ D§TRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARIA TECNICA DEL CODI§EC

Recursos Humanos de la Gerencia de seguridad ciudadana.

ITEM CARGO CANTIDAD
L COORDINADOR GENERAL DE GSC 1.

2 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA GSC 1,

3 APOYO PERIO 2
4 JEFE DE OPERACIONES ,),

5 COORDINADOR DE SERENAZGO

ENCARGA DO D E UN DAD ES LES

SUPERVISORES

1

1
7 2
8 OPERADOR ZONAL 10
I CHOFER DE SERENAZGO 22
10 SERENAZGO MOTORIZADO 3
1_1. SERENO A PIE 35
1.2 GESA ENCARGADO

L
13 GESA ESPECIAL 19
14 AS ISTENTE ADM I N ISTRATI VO DE TRA NsPo RTE 2
15 COORDI NADOR DE TRANSPORTE

1"

16 SUPERVISOR DE TRANSPORTE LOCAL 2
17 INSPECTOR DE TRANSPORTE 17
18 SUPERVISOR DE 2
19 su PERVtSoR tÉcrrl rco or MARA 2
20 oPERADoR os cÁvlRRRs 28
2L INSPECTORES ITSE 6
22 ICO SGRD 5

FUTURO DESEADO AL2O23

El Plan de Aeeién Distrital impulsa una oerie de aeeiones estratégieas generadas a
partir del análisis de los aspectos sociodemográficos y la situacióñ de ia seguridad
ciudadana en eldistrito, cuyas acciones conducen a la reducción de los indicadores de
inseguridad ciudadana.

PORCENTAJE DE FUTU R€, DESEADO AL Zf¡23 EL AG USÍINO

1-**Jw

Homicidios 42

Violencia contra las mujeres y
família, delitos cometidos por
bandas criminales

1-5

Delitos cometidos por barrdas
criminales 8.25

Delitos contra el patrimonío 6.25

Fueñte: Elabóra€ión p.op¡¿_

6
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